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Acta número 032 de-la sesión o-rdinaria · d�I día- lunes-9 d.e- diciembre de ·1996 
Presidencia de los hono�ables Senadores: Luis:·Fernarido' Londoño Capurro, Guillermo Ocampo -

Ospina y María Cleofe Martínez de Meza. 

En Santa Fe de ·Bogotá, D.C., a nueve (9) 
días del mes de diciembre de mil novecientos 
noventa, y seis (1996), previa citación,' se re

, unierón en el Recinto del Senado de la Repú"" · 

blica los miembros del mismo, con eI fin de 
· sesionar en pleno. 

1 
Llamado a lista·. 

Clopatofsky ·Ghlsays J�iro 
Corsi Otálora· Carlos Eduardo 
Cruz Vefasco María. Isabel -
Cuéllar Bastidas Parmenio 
D'Paola Cuello Plinio 
- Díaz Ramírez Alvaro 
Durárt de Mustafá María Consuelo 

El.Primer Vicepresidente de la Cmporación,_-- · -�Duss-án CalC:ferón Jaime 
honorable Senador Guillermo Ocampo Ospina, : Eljach Merlano Alfonso 
�dica alaSecretaría llamar a lista y contestan los �scobar Avilés Jorge Eliécer 
siguientes honorables Senadpres: Escobar Femández Jairo 

Acosta Bendeck Gabriel - · 

Flórez Vélez Omar 
Acosta Medina Amylkar David · . 

· 

Albornoz Guerrero Carlo·s 
Angarita Baracaldo Alfonso · 
Arias Ramírez Jaime 

· Ariza Orozco Aníbal José 
Arizabaleta Calderón Jaime 
Arrázola Ospina Emiro José 
Barco López Vícto_r Renán 
Blum de Barberi Claudia 
Botella Gómez Luis Jesús 
Bustamante María. del Socorro 
· Camargo Salamanca Gabriel 
Caro ·de Pulido Irma Edilsa . 

- Cariiazo Salgado Shirley del Socorro _ 

Castillo Ramír�z César Augusto 
Chamorro Cruz Jimmy 

· 

Franco Pineda Jorge 
García Romero Juan José 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gómez Gallo Luis Humberto 
Gómez .Hermida José Antonio 
Góm�z Hurtado Enrique 
Gómez Ro�án Edgar · . 

González Ariza Jo.sé Domingo 
González Ricardo ·Daniel Nicanor 
González Si(frra -Al".'aro 'Antonio, 

• . . l 

Gµerrá Serna Bernardo - . · ' 

G�erra Tuleria-JuÜo_ César 
Gutiérrez Góni.ez Luis Enrique -
Hemández Restrepo_ 

Jorge Alberto.· 
Hoyos Aristizábal.Luis-Alfonso· _ ,_ 

Hoyos Chamorro Silvio Mariano 
Hurtado Angulo Hemel 

· Iragorri Ho�aza Aurelio 
Jaramillo Martínez Mauricio 
Lamk Valencia Mario Said .. 
'Londoño Capurro Luis Fernando 
López Cabrales Juan Manuel 
Lazada Márquez Ricardo Aníbal · 
Manzur Abdala Julio Alberto · 

- - Martínez de Meza· María· Cleofe 
Martínez Naranjo Jorge Enrique 
Martínez Simáhán Carlos·-
Mejía López Alva�o 
Moreno Rafas Samuei 
Mottá Motta Hemáñ 
N ame-Terán José 

· Ocampo Ospina Guillermo 
Oitiz Hurtado-Jaime 
Ovalle Isaza Fermín 

- Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pinedo Vidal Remando Alberto 

· PoI,Darico Ramos Armando 
Po;rtilla Bermúdez Constántino · 

· Restrepo Salazar Juan -camilo 
· Rojas Cuesta Angel Humberto 
Rojas· Jiménez Héctor Helí, 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
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·serrano Gómez Hugo 
Sierra Graj;:tles Luis EmilÍO 
Suárez Letrado Jesús María . 
Tarazo na Rodríguez Jorge Ignacio 
Trujillo García José Renán 

. Turbay Quintero Julio César 
Uribe Escobar Mario 
Valencia Cossio Fabio 
Vanegas Montoya Alvaro 
Vargas . Lleras Germán 
Vargas Suátez Jaime Rodrigo 
Vásquez Báez Adriana Teresa -

Vélez Trujillo Ll,lis Guillermo 
Villalba Mosquera l_lodrigo 
Villegas Centeno Armando 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Ruiz MauriCio María. 
pejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores: 
Caicedo Ferrer Juan Martín 
Char Abdala Fuad Ricardo 
Córdoba de Castro-Piedad 
De los Ríos Herrera Juvenal 
Díaz Peris Eugenio José 

. Espinosa Faccio-Linte Carlos· 
García Orjuela Carlos Armando 
Giralda_ Hurtado Luis Guillermo 
Matus Torres Elfas·Antonici 
Muelas Hurtado Lorenzo 
Muyuy Jacanámejoy · Grabriel 
Náder Náder Salomón 
Torres Barrera Remando. 
Santa Fe de Bogotá, D.C., diciembre 9 de 

1996. 
* * * 

Santa Fe de Bogotá, D.C., .diciembre 9 de 
1996. 

Señor doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA -· 

Secretario General · 
Senado de la Repú�lica 
Ciudad 
Apreciado doctor: 

. , 

Ruego a usted se sirva presentar mi excusa 
ante la Plenaria del Senado de día del hoy, ya; que 
por motivos personales me es imposible asistir. 

Agradeciendo su amable atención, me 
suscribo, 

Cordialmente, 

Grupo Médico 
*·* * 

Puad Char Abdalá, · 
Senador. 

Senado de la República 
Santa Fe de Bogotá, D.C., dieierribre 9 de . 

1996 
· Paciente . . .  

Certifico que en el día de hoy, en horas de l� 
tarde, he atendido al Senador Carlos Espinosa 
Facio-Lince por una crisis Hipertensiva y en 

Viernes 13 de diciembre de_l996 

razón a ésta, le he recomendado guardar reposo 
en su casa p_or 72 horas a partir del día de hoy. 

Atentamente, 
Go1J,zalo Gómez Barcelo, 

Médico honorable Senado de la República 
. RM Nº 14278 : Bogotá . 

* * * 

Santa Fe de Bogotá, D.C., ·diciembre 3 de 
1996 . 

· Doétor 
LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO , . 

'Presidente y demás miembros de. l� Mesa 
Directiva 

Senado de la República · 

Ciudad . 
Reciban un cordial1 saludo. 

GACETA DEL CONGRESO 598 

Instituto Indigenista Interamericano 
Señor 
Senador Gabriel Muyúy Jacanamejoy 
Movimiento Indígena de Colombia 

· Presente 
Estimado Senador: 
Como _es de conocimiento en noviembre de 

·
· 
1995 cambiaron las autoridades del Instituto I ' - . 
Indigenista Interamericano. El mandato ex-
preso del Consejo Directivo integradó por. 17 
países a las nuevas autoridades fue el de: dar 
los pasos necesarios. para la transformación 
del sistema· indigenista interamericano. 

_ Las conclusiones del 1 3º,· Congreso 
Indigenista, celebrado en Managua, Nicara- . 

·gua, en 1993, definieron directrices e ideas 
Me dirijo para solicitarles muy· comedida- para la reforma del sistema interamericano. La 

mente me concedan permiso para ausentarme ONU acordó la definición de la Década·Mun
a las sesiones plenarias convocadas de forma dial de los Pueblos Indios, a partir dé noviem
ordinaria y extraordinaria durante los días bre de 1994, el lema que preside la década es: 
sábado 7 al jueves 12 de diciembre de 199_6. Una nueva alianza. 

· 

La. anterior solicitud es para atender a una Corresponde la Instituto proponer un con-
invitación que me hace elinstituto Indigenista junto de iniciativas que le permitan asumir 
Interamericano para asistir al Primer Foro · cabalmente las nuevas circunstancias que de
Continental de Pueblos Indígenas de las Amé- rivan de la neces.idad de definir _una nueva 
ricas, evento que considero de gran importan- relación entn; los Pue,blos Indios y sus Esta
cia para los pu�blos indígenas de Colombia. dos Nacionales y una' nueva relac.ión entre los 

Los gastos de transporté, hospedaje y ali- Pueblos Indios y las agencias continentales. 
mentación son financiados por los· organiza- Dentro de las varias iniciativas_ al respecto 
dores del Foro, para 'mayor información de se ha_ consider.ado primordial y principal la 
ustedes anexo copia de la invitación recibida. creación de espadas propios para los pueblos· 

. Atentamente, indígenas. Es una necesidad que a juicio d�l 
Gabriel Muyuy Jacaname_joy, Instituto debe tener la máxima prioridad y que 

Senador de la República ha sido reiteradamente señalada por los pue
Movimiento Indígena Cólombian� -MIC- blos y las organizaciones indígenas. 

.. Anexo: Lo anunciado. Con la autorización del Consejo Directivo 
Instituto Indigenista Interamericano del Instituto, con la voluntad política··del Se-
Señor . cretario General de la OEA, César Gaviria, 

con el apoyo definitivo del Vicepresidente· de Gabriel Muyuy Jacanamejoy Bolivia, Víctor Hugo Cárdenas, con el apoyo · 
Moviniieµto Indígena Colombiano así mismo de Rigoberta Menchú premio N óbel 
Presente de la Paz y el compromiso de apoyo .del 
Atentamente nos dirigimos a . usted, para Gobierno Mexieano, el Instituto le informa 

hacer de su conodmiento que hemos obtenido que tentativamente en la segunda. semana de 
el financiamiento para cubrir el transporte, . dieieÍnbre nos proponemos realizar el Primer 

· hospedaje y alimentación, para su asistencia al Foro Continental de los Pueblos Indígenas, de 
Primer Foro Continental de Pueblos Indíge:. acuerdo con las siguientes consideraciones: · 

nas de las Américas. . l. Será una reunión con participación ex-
Usted deberá estar en la_ciudad de México elusiva de líderes indígenas de los diversos 

el día 8 de diciembre del corriente año. El Foro ·países de las Américas; esto quiere decir que 
se realizará del 9 al 12, por lo que su regreso se reunirán a puerta cerrada sin observadores, 
estará considerado el día 13 de diciembre de asesores, representantes de gobierno o agen-
1996. Para efectos de coordinación, niego a 'cias internacionales (incluido el Instituto) a 
usted me indique dónde ubicamos su boleto de deliberar libremente. 
avión y así mismo informamos que en esas. 
fechas el clima de la ciudad de México es frío. 

Agradeceremos a usted la prontitud de su 
respuesta y me encuentro a su disposición para 
cualquier ·aclaración y comentarios. _ · 

Sin otro particular por ef momento, aprove
cho la oportunidád para reiterai:-le las segurida
des de mi consideración atenta y distinguida. 

Atentamente, 
Lic: Evangelina M endizábal, 
Coordinadora Ejecutiva. 

2. Participarán en este foro dos représen
tcintes de cada país mediante invitación cursa
da por el Instituto lndigenista,Jnteramericano. 

3. La invitación será personal e intr�nsferible 
y recaerá la responsabilidad de selección en el 
propio. Instituto. Sabemos que dos· represen- · 
tantes por país es un número insuficiente, hay 
países que han·cónstruido organizaciones na
cionales y países que no. En este último caso 
son muchas las organizaciones que deberán 
�star representadas. 

. 

.. 

-.._ 
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El Instituto asume en este caso, como se Reitero, el Foro es de exclusiva pa1ticipación Estados AmeriCanos-OEA; para· asistir al 
�firma, la responsabilidad de . invitación por de los i.Q.vitados y ellos deberán darle contenido Primer Foro Continental de Pueblos Jndí
razones que esperamos sean comprensibles; la y sentido a la reunión, se trata de empezar a genas de las Américas. 
primera es de o·rden económico; una reunión construir ese necesario espacio de las organiza�. En razÓJl de lo anterior,, me permito excusar
de aproximadamente 50 personqs durante tres o dones indígenas del continente que le permita · me de asistir a las reuniones de la Plenaria del 
cuatro días tiene costos altísimos y el Instituto definir u.na agenda continental y

. 
llegar a �cuet- · Senado que se �ealicen durante esas fechas. 

· cuenta con recursos y apoyos muy limitados. dos básicos en los temas medulares. · · Cordialmente 
· 

' ' 
La segunda ·es de ordeh técnico; un foro de 5. ¿Qué espera el Instituto Indigenista Inte- El Senador, 

más·de 50 personas durante ·tres días, tiene ramericano �e la réunión? La respuesta inme- · · 

Loren�o Muelas Hurtad.o. 
escasas posibilidades. de producir resultados diata, nada. . * * * 
trascendentes y escasas posibilidades de dis- Ningún funcionario del Instituto partieipa
cusión seria y participación suficiente de los rá en la reunión y esperaremos como todos su 
convocados. conclusión para escuchar sus planteamientos,·· 

Instituto Indigenista Interamericano 
ST. México, D.F., a 6de noviembre de 1996 
·Señor La selección de participantes en este primer si los hay. LORENZO MUELAS foro recae en el Instituto sin que esto signifi- · El fastituto se responsabiliza de· crear las 

que una calificación o descalificación de las condiciones adecuadas para su reunión garan- . Autoridades Indígen<1:s de Colombia 
organi:?:aciones de cada ·país, hemos hecho tizando la no intromisión de otros agentes y 'Presente . . . . . . . 
consultas diversas y hemos tenido qu� elegir· personas en la misma·. _ . Atentamente �os. dmg1mos a usted, p�ra 
para e�te P.rimer for� un conjunto de lí?er.es de . Se tiene contemplada una iJ:!auguráción por hac:r de s_u c�noc1m1ento que _hemos obtemdo 
orgamz�c1?nes. Sera tem� del Foro mismo _l�s parte del Presidente de Méxieo, del Secretario el . �man�iam1�nto pa�� cubnr el t:ansp�rte, 
caracten�hca� que debena �en�r la selecc1on General de la OEAy posteriormente el despla- ho�peda3e y alimen

_
tac10n, para su ª.s1stenc1_a a� . de orgamzac1ones y los entenas_ para foros zamiento al lugar de reuni_óri. ·Al concluir la. Primer Foro C,o?tmental de Pueblos lnd1ge-

subsecuentes. · reunión se tiene pensado convocar a una rueda nas de las Ame�icas. . .. , ; Esta. primera comunkación la estamos ha- .de prensa en· la que los participantes puedan l!sted de_b�ra estar en la �mdad �e Mex1co 
.ciendo llegar a más organizáciones de las que expresar co.n absoluta libertad lo que conside- el dia 8_ de �1c1embre del cornente ano, El Foro 
podremos invitar, con el objeto de establecer ren conveniente. se realizara del 9 al '12, por lo que su regreso, . 
comunicación formal y permanente y evaluar · Esta primera comunicación que nos permi- · estará considerado el dfa 13 �e d

_
i�iembre de 

el-interés de participaeión que puedan tener las timqs hacerle llegar, es con el objeto .�e 1996. Pa:a �fectos, de co�rdmac1on, ruego a 
organizaciones más significativas en el mo- conocer sus impresio!les eh torno al Foro y us��d me m

.�h
q�e do�de ubicamos su boleto de 

mento actual. poder hacer las aclaraciones que usted juzgue av1on y as� mismo ¡�formamos _q�e en es
,
as 

Sería conveniente si puede usted iniciar con . pertinentes al respecto. Así mismo queremos fechas el clima de la cmdad de Mex1co es fno. 
esta comunicación, gestiones para obtener apo- ccín ésta iniciar fa c.omunicación con usted . Agradecemos á usted la prontitud de su 
yo financiero para su traslado . a Méxieo . . · . para de ser afirmativa su respuesta a participar, respuesta y me encuentro a su disposición para 

4. La agenda del foro es abierta a los parti- avanzar los detalles técnicos necesarios. cualquier aclaración Y comentarios. -
cipa:ntes, es decir, no existe una agenda previa, · Anexo a ésta encontrará usted un documen- Sin otro particular pot el momento, aprove-
no obstante el debate· internacional tiene di- to elaborado por el Instituto para la primera cho la oportunidad para reiterarle las segurida
�er�as iniciativas 9�e. afectan ª. los pueb�os reunión de _dfrectores de asuntos indígenas de des de mi consideración atenta y distingui�a. 
md1ge_nas y qu� a JU��IO del Instituto podnan los países miembros del Instituto. que se cele- · Atentamente, 
ser su3etas de d1scus1on en el Foro. bró en Paipa; Colombia, en marzo de este año, · Lic. Evangelina Mendizábal. 

Coordinadora Ejecutiva� Enunciamos como las principales y pri- que permitirá a usted profundizar en la con-
oritatias: cepción qu_e tenemos del momento presente y 

a) Declaración Americana·de los Derechos de las tareas que consideramos el Instituto 
de los Pueblos Indígenas (CID-OEA). Situa- tiene hacia el futuro. 
ción, contenido y circunstancias para su apro- · La respónsable de organización de este foro 
bación y ratificación por los países; es la Maestra Evangelina Mendizábal, Coor:-

b) Convenio. 169 OIT, ratificacion'es dinadora Ejecutiva d�l Instituto, tanto· ella 
faltan tes y problemas para su aplicación; · · · como un servidor,. esperamos su respuesta y 

e) Declaración' Internacional de Derechos nos ponemos a sus órdenes para· cualquier 
de los. Pueblos Indígenas (ONU) . .Situación y aclaración o· comentario. 
perspectivas de su condusión y aprobación; Atentamente, . 

d) Fondo . Indígena. Situación ·y pers- El Dire.ctor, 

* * * 

Tunja, 9 de· diciembre de 1996 . 
Doctor· · 

PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Honorable Senado de la".República 
Saq:ta Fe de Bogotá, D.C. 
Respetado doctor: · · 

pectiva·s; Etnlgo. 
e) Reforma a la "Carta de Pátzcuaro". Ex- · ·  . . 

Muy comedidamente le solicito se sirva· 
excusar mi ausencia a la Plenaria del día de 

· . hoy, por tener algunos problemas · de salud. José Manuel del Val Blanco. P.ara tal fin anexo incapacidad médica. . 
* * * 

pectativas y propuestas; Santa Fe de Bogotá, D.C. , diciembre 10 de 
f) Papel de las ONG enla nueva relación de 1996. 

los Pueblgs Indígenas con la sociedad civil; · Doctór 
· g) Foro permanente de Pueblos Indios del PEDRO PUMAREJO 

Continente: · · Secretario General 
Características que _debe tener, metodología Senado de la República 

de funcionamiento y lugar que debe ocupar en. E. S. · D. · 
eJ Sistema fo.ter�mericano;, Respetado d9ctor P_umarejo: 

Cordialmente, 
El Senador de la República, 

He.mando Torres Barrera� 

CERTIFICADO DE INCAPACIDAD 
Fondo de Previsión Social del Congreso 
de la Repúblicá DiVisíón de Prestaciones 

·Médico-Asistenciales 
· 

E;xpedida a Remando Torres Barrera 
e.e. 6.750.622 h) Propuestas para establecer relaciones Atentamente me permito informarle que 

permanentes entre las Organizaciones Indíge- durante los días 8-13 del mes en curso estaré Días de incapacidad: Uno (1) a partir del día . 
nas del Continente y papel que debe.jugar el en· ciudad de México, atendiendo una invita- 9 de diciembre de 1996. 
Instituto y la OEA en su consolidación; ción del Instituto Indigenista Interamerica- Médico que incapacita: Gustavo Guerrero 

i) Otras. · no; organismo de la Organización de lós López, Código 6821 de.1988. 
· 
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Santa Fe de Bogotá, D.C. diciembre 9 de 
1996 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Senado de la República 
E .S.D .  -

Apreciado doctor Pumarejo: 
Por instrucciones _ del · Senador Salomón 

Náder, atentamente solicitó a· usted se sirva 
excusarlo por no asistii::,__a la plenaria del hono
rable Senado de" la Répública, que se llevará a 
cabo el día de. hoy, por rázones de salud. 

Agradezco de antemano la  atención que se 
sirva prestar a la presente, me suscribó. 

Cordtalmente,
El  Asistente, 

Alcides Montero Sierra. 
* * * 

Santa Fe de Bogotá; D .C., diciembre 9 de 
1996 

, -

Doctor 
PEDRO PUMAREJO 
Secretario General 
Senado de la República 
E . S.  D . 
Apreciado doctor Pumarejo: 
Atentamente me permito comunicarle que 

· me excuso de no asistir a la sesión del día de 
hoy, por quebrantos de salud. 

. Cordialmente, 
El  Senador, 

Elías Matus Torres 
* * * 

Por Secretaría. se informa que se ha regis
trado quórum deliberatorio. 

. Siendo las 5 :40 p.m., la Presidencia_mani
fiesta: Abrase la sesión y proceda et señor 
Secretario a dar lectura al Orden del Día, para 

. la presente reunión. · · 

Por Secretaría se da lectura al Orden del 
Día. 

ORDEN DEL DIA 
para lá sesión ordinaria del día miércole's 27 

de noviembre de 1996. 
Hora: 4:00 p.m. 

1 
Llamado a lista 

II 
Consideración y- aprobación de las Actas 
números 24, 25, 26, 27 , 28, 29, 30 y 31 

· -correspo,ndientes a las sesiones ordinarias 
de los días JL2, 20, 26 y 27 de noviembre, 2, 
3, 4 y 5 de diciembre de 1996, publicadas 
en la Gaceta' del Congreso números ... de 

1996. 
III 

·objecfones del Presidente de la República á 
proyectos dle ley aprobados por el Congreso 

Con informe de Comisión 
. Proyecto - de ley número 223 de 1996 
Sei'iado, 104 de 1995 .Cámara, por la cuarta 

· Viernes 13 de diciembre de 1996 

Nación se vincula a la celebración de los 91 
añps de haberse erigido el Municipio de Piojó, 
y se exaltan las virtudes de sus habitantes, y 
ordena en su homenaje la inversión de unas 
obras de interés social.· 

-

- Comisión Accidental: honorables Senado
res Aníbal José A riza Orozco y Hernando 
Pineda Vida!. 

· 

IV 
Lectura de ponencias y consideración 

.de proyectos en segundo debate -
Informes de mediación 

Pi:-oyecto de ley número 04 de 1996 Sena-
. do,_ 096 de 1995 Cámara, por la cual la 
Nación se asocia a la celebra9ión de los 464 
años de existencia del Municipio de Malambo 
en el Departamento del Atlántico y �e ordéna 
la construcción de unas obras. 

Ponente para segundo debate_: honorable 
Senador Efraín Cepeda Sarabia. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta 

del Congreso número 2 90 de 1995. _ 
, 

· .  Ponencia para primer debate publicada en 
la G"aceta del Congreso número 363 de 1996. 

Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta dél Congreso mlmeto 477 de 1996. 

Autora: . honorable Representante Inés 
Gómez de Vargas. 

* * * 

Proyecto de ley número 54 de 1996 Sena
do, por medio .de la cual se modifican los 
artículos 3� 4º (literales A y B), 8 º  y 9 º  de la 
Ley 70 de 19 31 y se dictan otras disposiciones 
afines sobre constitución voluntaria de patri-
monios de familia. ·  

· 

. 

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Jimmy Chamorro Cruz. 

Publicaciones : 
- Senádo: Proyecto publicadó en la Gaceta. 

del Congreso número 30 9 de 1996 . 
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 409 de 19 96. 
Ponencia para segundo debate publicada en . 

la Gaceta del Congreso número 505 de 1996. 
Autor: honorable Senador Luis Enrique 

Gutiérréz Gómez. 

· GACETA DEL CONGRESO 598 . 

Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número_ 4 77 de 1996. _ 

Autor: honorable Representante Mario 
Varón -Olarte . .  

Proyectó de ley nÚJ)lero 7 1 de 1996 Sena
do, por medio de la cual la Nación se asocia 
a la conmemoración de los veinte qños de la . 
creación de la Universidad de La Guajira, se 
enaltece su labor en la capácitación de .sus 

. profesionales, se ordena la realización de 
unas obras de infraestructura y dotación de 
medios para la investigación científica y so
cial y se dictan_ otras normas . 

Ponente para segundo debate: honorable 
Senador Fuad Ricardo Char Abdala. 

Publlcaéiones: 
Senado : Proyecto publicado en la Gaceta 

del Congreso número 321 de 1996. _ 

Ponencia para primer debate publicada en 
la Gacetá del Congreso número 419 de 19 96. 

· '1" 
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 565 de 1996. 
Autor: honorable Senador Fermín Ovalle 

Isaza. 
* * * 

Proyecto de ley número 217 de 1996 
Senado, 109 de 1995 . Cámara, por medio de la 
cual se crea la Escuela Integral Generadora 
del Desarrollo. 

Ponente para . segundo debate: honorable 
Senadora María Cleofe Martínez de Meza. · 

Publicaciones: 
Senado: _ Proyecto publicado en la Qaceta 

de( Congreso número 301 de 1995; 
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congt:eso nµmero 241de 1996. 
Ponencia para segundo debate publicada �n 

la Gaceta del Congreso número 487 de 19 96. 
Autores: honorables Representantes Jorge 

H: Mantilla y Alfonso L_ópez. 
* * * 

Proyecto de ley número 87 de 1996 Sena
do, por inedia de la cual la Nación se asocia 
a la celebración de los 1 70 . años del Colegio. 
Nacional Universitario de Vélei, en el-Depar
tamento de Santander. · 

* * * . Ponente para segundo debate: honorable 
- Proyecto de ley número 07 de 1996 Sena- �enador Luis Alfonso Hoyos Aristizábal. 

do, 132 de 1995 ·Cámara, por la cual la.. Publicaciones: 
Nación se asocia a lá celebración de los ciento . Senado: Proyecto publicado en la Gaceta. 
treinta y nueve años (1 �9) de vida admznistrµ- del Congreso número 381 de 1996. 
tiva del Municipio ef,e Baranda, Departamento Ponencia· para primer debate publicada en 
del Atlántico, rinde tributo de admiración a la Gaceta.del Congreso número 468 de 1996 . . 
sus habitantes y se ordena la construcéión de Ponencia para segundo debate publicada en 
algunas óbras. · la Gaceta del Congreso número 4 89-de 1996. 

Ponente para segundo debate: .honorable Autores : honorable� Senadores Gustavo 
Senador Efraín Cepeda Sarabia. Galvis Hernández y José Luis Mendoza 

Publicaciones: Cárdenas. · · 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta * * * 

del Congreso número 3 _30 de 1995. Proyecto de ley número 83 de 1996 Sena-
Ponencia para primer debate publicada eil do, por medio de la cual se.ádopta el Código 

laGaceta del Congreso número 390 de 1996. Procesal del Trabajo. 

.. 
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Ponente para segundo debate: honorables . Ponencia para primer debate publicada en 3 5  años de fundación del Municipio de Mese-
Senadores · Fabio. Valencia Cossio y Jimmy la Gaceta del Congreso número 3 90 de 1996. - tas ·del Departamento del Meta . .  
Chamorro Cruz. - ' Ponencia para segundo debate publicada en, Ponente para segund9- debate: honorable 

· Publicaciones: la Gaceta del Congreso húmero 511 de 1996. Senador Elías Antonio Matus Torres. 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta Autor: honorable Representante Orlando P�blicacio11es : _ 

del Congreso número . . .  de 1996. Beltrán Cuéllar. Senado: Proyecto publicado en lá Gaceta 
Ponencia pará primer debate publicada en · · 

* * * del Congreso 'número 353 de 1995 .  
la Gaceta del Congreso número 44 9 de 1996.  Proyeeto de ley número 81 de1996 Sena- - Ponencia para primer debate publicada en 

Ponencia para segundo debate publicada en do, por la cual se crea el Código de Etica de la Gaceta del Congreso número �22 de 1996. 
la Gaceta del Congreso número 487 de 1996. la Medicina Veterinaria, la .Medicina Veteri- Ponencia para segundo debate publicada en 

Autor: Séñor Ministro de Trabajo, · doctor naria y Zootecnza y la Zootecnia y se dictan la Gaceta del Congreso número 522 de 1996. 
Orlando Obregón Sabogal. otras disposiciones�. Autor: honorable Representante Nélson 

* * * · Ponente para segundo debate: honorable Viloria Larios.
Senador Hernando Torres Barrera. Proyecto de ley número 69 de 1996 Sena-

do, 142 de 1995 Cámara, por la cual se Publicaciones: 
_autoriza la emisión de la estampilla pro Hos- Senado: Proyecto publicado erí la Gaceta 
pital de Caldas. del Congreso número 353 de 1996. 

Ponente para segundo debate: honorable . Ponencia para primer debate publicada en 
Senador Víctor Renán Barco López. la Gaceta del Congreso número 499 de 1996. 

Publicaéiones : Ponencia para segundo debate publicada en 
Senado: Proyedo publicado en la Gaceta. la Gaceta del Congreso número �22 de 1996. 

del Congreso número 337 de 1995. Autor: honorable Senador Mauricio 

* * * 

· Proyecto de ley número 258 de 1996 
Senado, 03 1dé199 5 Cámara, por la cual se 
adiciona y reglamenta lO relacionado con las 
unidádes inmobiliarias cerradas sometidas al 

. Régimen de Propiedad Horizontal. 
Ponente para segundo_ debate: honorable 

Senador Carlos Eduardo Corsi Otálora. ·  
Publicaciones :  

- Senado:· Proyecto pubJicado en la Gaceta . 
_Ponencia para primer debate publicada en Jaramillo Martínez. 

. * * * ' la Gaceta delCongreso número 4.J..2 de 1996. 
. : del Congreso número 223 de 1993.  

. 

'Pon�ncia para segundo debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 4 99 de 1996. 

Proyecto de acto legislativo número 9 de Ponencia para primer debate publicada.en 
1996 SeiI�do, por el cual se organizan éomo · la Gaceta del Congreso número 487 de 1996 . .  

Distritos Históricos, -Culturales y Turísticos · 
Ponencia para segundo debate publicada en 

los municipios de San Agustín, San José de la Gaceta del Congreso número 555 de 1996. 
.Jsnos, Inzá, Santa Cruz, de Mompox y Tunja. Autor: honorable Representante William 

Autor: honorable Representante Arturo 
· · Yepes Alzate. 

* * * 
· Ponente para segundo debate: honorable Vélez Mesa. 

· Proyecto de ley número 269 de 19 96 Senador Carlos Espinosa Faccio-Lince. 
Senado, por medio de la cual se aprueba la Publicaciones: Convención de las Naciones Unidas sobre los 
contratos de Compraventa Jn'ternacional _de Senado: Proyecto_ publicado' en la Gaceta 
Mercaderías, adoptada en Viena el 11 de abril . del Congres� número 338 de 1996. 
de 1980. · Ponencfa para primer debate publicada eri 

Ponente para segundo debate: honorable la Gaceta del Congreso número 477 de 1996 � 
Senador Emiro José Arrázola Ospina. 

· Ponencia para segundo debate publicada en 
Publicaciones : la Gaceta del Congreso número 521 de 1996 .  
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta Autores :  honorable _ Senador Rodrigo 

del Congreso número 161 de 1996 . Villalba·Mosquera y .otros. 
. . 

* * * 
. Ponencia para primer debate publicada en . . . 

la Gaceta del Congreso número 243 de �996. Proyecto de ley número 01 3 _de 1996 
Senado, 086 de 1995 Cámara, por la .cual la. ·Ponencia para segundo debate publicada en Nación se asocia a la celebración de los 445 la _Gaceta del Congreso número 48 9 de 1996. años de fundación del municipio il.e Villeta, 

Autores: Señores Ministros de Relaciones Departamento de Cundinamarca, y se dictan Exteriores (E.), doctorCamiloReyesRodríguez . otras disposiciones. 
. 

y de Justicia; doctorCarlosE�uardoMedellín. -

* * * 
Poñ:ente para segundo debate: honorable 

Senador Enrique, Gómez Hurtado. 
· 

Proyecto de ley número 64 de 1996 Sena
do, por la cual se reglamenta la profesión de 
Tefcnico Hidráulico y Sr:mitario en el territorio 
nacional. · 

· 

Ponente para segundo · debate: honorable ·Senador Dickson Quíroz Torres._ 
- · Publicaciones: 

Senado: Proyecto publicado en la Gaceta 
del Co!J-greso número 312 de 1996. 

Ponencia ·para primer 9ebat·e publicada en 
la Gaceta del Congreso número 477 de 1996 .  

Ponencia para segundo d�bate publicada en 
la Gaceta del Congres� número 565 de 1996. 

Autor: honorable Senador Jazro Clopa
. tofsky Ghisays .. 

* * * 

Proyecto de ley número 01 de 1996 Sena
do, 12 5 de 199 5 Cámara, por la cual la 
Nación se vincula a la celebración dé los 
sesenta (60) años de existencia del Colegio 

Proy.ecto de ley número 43 de 1996 Sena
. do, por medio de la cua.l la Nación se asocia 
_con .el municipio de Puerto Tejada y le rinde Publicaciones: .homenaje con motivo de los cien años de su� 

. Nacional Instituto Técnico Superior de_Neiva, 
Huila. Rinde tributo a su fu.ndador, eialta ias· 
virtudes de sus profeso res; estffdiantes y 
egresados, y ordena en su home.naje la cons
trucción de algunas obras. -

· 
,Ponente para segundo depate: honorable 

Senado: Proyecto publicado en la Gacefa fundación; se otorgan unas autorizaciones al 
·del Congreso número 283 de 1995.. Gobierno Nac;ionaL para la realización· de 

Ponencia para primer debate publicada en . unas obras y se dictan otras disposiciones. " 
la Gaceta del Congreso .número 428 de 1996. Ponente para segundo debate: honorable · 

. Pónencia pára segtindo'debate publicada en Senador Luis Eladio Pérez Bonilla . 
· la Gaceta del Congreso número 530 de 1996. · Publicaciones: . 

Autor: honorable Representante Samuel Senado: Proyecto publicado en la Gaceta 
Ortegón Amaya. del Congreso número 305 de -1996. 

Senador Jorge Eduardo Gechem Turbay. * * * Ponencia para primer deb_ate publicada en 
Publicaciones: Proyecto de ley número 06 de 1996 Sena- la Gaceta pe/Congreso número 428 �e 1996. · 
Senado: Proyecto publicado _en la Gaceta dQ, 154 de 1995 Cámara, por za· cual la · Ponenciapara segundo debate publicada en 

. del Congreso número 319 de 1995. . Nación se asocia a za conmemoración de los la Gaceta del Congreso número 501de 19 96 . 
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.Autor: honorable Senador Autelio Iragorri Convenio relativo a la Organización Hidro- adoptada en Nueva York,· el 15 de enero de 
Hormaza. gráfica Internacional, (OH/), suscrito en 199 2. 

· 

* * * Mónaco el 3 de mayo de 196 7. Ponente para segundo debate: honorable 
Proyecto de ley número 130 de .1996 Ponente para segundo debate: ·honorable SenadofLorenzo Muelas Hurtado. 

Senado, por.,, la cual se crea_ el arma de Senador Jaime Arizabaleta Calderón. Publicaciones: 
comunicaCiones como especialidad orgánica Publicaciones:  SenadÓ: Proyecto .publicado en la Gaceta 
del Ejército.Nacional. Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 429 de 1996. 

·Ponente para segundo debate: hqnorable del Congreso número 429 dé 1996. Ponencia para primer debate publicada en � 

Sepador Mario Said Lamk, Valencia. Ponencia para primer debate-publicada en la Gaceta del Congres_o número 489 de 1996. 
Publicaciones: la Gaceta del Congreso número 501 de 1996. Ponencia para segundo debate publicada en 
Senado: Proyecto publicado en la· Gaceta. Ponencia para segundo debate publicada en la Gace,ta del Congreso número . . .  de 1996. 

del Congreso número 462 de 1996. la Gaceta deLCongreso número . . .  de 1996. Autora: señora Ministra de relaciones· Ex-
Ponencia para primer debate publicada en ·Autores: señores Ministros de Relaeiohes teriores; doctora María Emina Mejía Vélez. 

la Gaceta del Congreso número 480 de 1996. Exterio!es, doctora MaríaEmmaMejía Vélez; * * * · .  

Ponencia para segundo debate publicada en Defensa Nacional, doctor Juan Carlos Proyecto de iey número_121 de 1995 
la Gaceta del Congreso número. _. .  de 1996. Esguerra Portocarrero. Senado, por la cual se define y establecen 

* ·* * Autor: honorable Representante Guillermo para los usuarios de energía eléctrica y de gas . 
Martínezguerra Zambrano. . 

· Proyecto de ley húmero 116 de 1996 Se- los éonsumos de subsistencia, los factores 
* * * nado, por medio de la cual se aprueba la para fijar la contribución de solidaridad y su 

p -- t d 1 
, 128 de , 1996 enmienda al párraf Q 7g del artículo 17 y al aplicación, y las disposiciones para los cálcu-

s r
d
oyec 0 e 

d
�y

d
nu

l
mero1-

eb · l párrafo 5g del artículo 18 de la Convención los de lossubsidiosy de las tarifasslf,bsidiadas, ena o,. por me w e a cua se apru a e l _ 

· -
· 

· 

h · bl · 
· l · d l · c · 162 b Ut ·l · · , d l A b- t . contra a tortura y otros tratos o penas crue- se ace o igatorw e registro e os proyectos - onvemo so re i izacwn e s es o . _ · 

: . . · les, inhumanos o degradantes, adoptada en de expansión en generación de energía eléc-en condiciones de Segundad, adoptado en la u v: k 18 d · · b d ·¡ · d" 
· d" · 

· Lvvz¡ R · ,  d z C ,.r. 
· G Id 1vueva ior e e septiem re e mi nove- tnca y se ictan otras_ isposicwnes . . 

AA· eunwn e� a on1 erencza en era e · . t t d · (l 992) 
· 

la Organización Internacional del Trabajo, cien os noven ay os 
. 

· 

_ 
Pariente para segundo debate: honorable 

Ginebra 1986. -
Ponente para _segundo debate: honorable Senador Salomón Náder Nád�r. 

· · · Senador Puad Ricardo Char Abdala. p bl" · · · 

·Ponente par_� segunc;lo debate: honorable- u 1cac1ones: 
- Senador- Puad Ricardo Char Abdala. Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la Gaceta 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicad0 en la Gaceta del Congreso número 3 11 de 1995 . 
S ·d

· 
. p t bl " d 1 G t del Congreso número 429 de 199 6. . Ponencia para primer debate publicada en ena o: royec o pu 1ca o en a ace a , . · . . 

del Congreso número 45 3 de 1996. . Ponencia para pnmer �ebate publicada en la Gaceta del Congreso número . . .  de . . .  
POnencia para primer deqate publicada en 

la Gaceta del Congreso nu_mero 480 de 1996. Ponencia para segundo debate publicada en 
· la Gaceta del Congreso número 501de 1996. Ponencia para segundo debate publícada en la Gaceta del Corigreso número 204 de 1996. 

Ponenciá pára s�gundo debate publicada en . la-Gaceta del Congreso número 565 de 199 6. Autor: señor Ministro de Minas y Energía, 
la Gaceta del Congreso número 565 de 1996. Autora: señora Ministra de Reladones Ex- doctor Rodrigo Villamizar Alvargonzález . . 

Autores: Señores Mlnistrüs de Relaciones teriores, doctora María Emma Mejía Vélez. V 
Exteriores, doctora l'vfaría Emma Mejía . * * * 

Vélez; Trabajo, doctor Orlando Obregón_ -. Proyecto de ley número 115 de 1996, por 
Sabogal. medio de la cual aprueba el Tratado sobre 

* * * traslado de personas condenadas para ejecu,-
Proyecto de ley número 127 de 1996 ción de sentencias penales entre el Gobierno 

Senado, por medio de la cual se aprueba la de la República de Colombia y el Gobierno de 
Convención de Viena sobre el Derecho de los la República de Costa Rica, suscrito en Santa 
Trata<j,os entre Estados y Organizaciones In- Fe de Bogotá, D.· C., el 15 de.marzo de 1996. 

ternacionales o entre Organizaciones Ínter- Ponente para s'egundo debate: honorable 
nacionales, hecha en Viena_ el 21 de marzo de Senador Luis Emilio_ Sierra Grajales. · 

1986. . Publicaciones: 
'• 

Ponente para_ segundo debate: honorable S>enado: Proyecto. publicado en la Gaceta 
Senadora Luis Eladio Pérez Bonilla. del Congreso número 429 de 1996. 

Publicaciones: 
- Senado: Proyecto publicado en la Gaceta 

del Congreso número 45 3 de 1996. 
i Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta dél Congreso número 501 de 1996. 
· Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaüta del Congreso número 569 de 199 6 .  

Ponencia para primer. debate publicada en 
·la Gaceta del Congreso número 501de 1996. 

Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 540 de 19 96, 

Autores: señores Ministros de Relaciones 
Exteriores, doctoraMaríaEmmaMejía Vélez; 
de . Justicia y . del Derecho, doctor Carlos 
Medellín Becerra. 

* * * 
Autores: señores Ministros de Relaciones 

Exteriores, doctoraMaría EmmaMejía Vélez; 
JustiCia y del Derecho, doctorCarlos Medellín· 
Becerra. 

, Proyecto de ley número · 114 de 1996 
Sena.do,· por- medio de la cual se aprueba la 
enmienda al artículo 8Q de la - Convención 

Proyecto de ley número1 117 de 1996 . 'Internacional de 1996, sobre eliminacl.ón de 
Senado, por medio de la cual se aprueba el todas las_ formas de discriminación racial, 

* * * 

Negocios sustanciados por la- Presidencia 
VI 

· Lo cjue propongan 
-los honorables .Senadores 

El Presidente, 
LUISFERNANDOLONDOÑO CAPURRO 
El Primer Vicepresidente, 

GUILLERMO OCAMPO OSPINA 
El Segundo Vicepresidente, 

. 

MARIA CLEOFE MARTIN/l,Z DE MEZA 
El Secretario General, 

PEDROPUMAREJO VEGA 

11 
Consideración y aprobación de las actas 
números 24, 25, 26, 27; 28, 29, 30 y 31 
correspondien�es a las sesiones ord,inarias 
de los días 12, 20, 26 y 27 de noviembre, 2, 
3, 4 y 5 de diciembre de 1996, publicadas en 
la Gaceta. del Congreso número: .. _df! 1996. 

, La Secretaría informa a la Presidencia que 
aúri no han sido publicadas las dichas actas . . 

·La Presidencia aplaza la votación de· 1as 
- actas números: 24, 25, 26,,27, 28, 29, 3 0  y 3 1, 
hasta tanto sean public(ldas. 

· 

--
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III . ' . 

Obje�iones del Presidente de la República a 
proyecfos de ley aprobados por el Congreso 

CON INFORME DE COMISION 
. Proyecto de ley número 223 de 1996 
Senado, 104 de 1995 Cámara, por la cual la 
Naeión se vincula a la celebración de los91 
años de haberse erigido e/Municipio dePiojó, 
y se exaltan las virtudes de. sus habitantes, y 
ordena en su homenaje la inversión. de unas 

· obras' de interés social. 
' Por Secretaría se da lectura al informe para 

· segundo debate, presentado por la Comisión 
Accidental designada por la presidencia, .para 
estudiar las objeciones formuladas por el eje
cutivo al Proyecto de ley n�mero 223 dé 1996 
Senado, 096 de 1995 Cámara, "por la cual la 
Nación se vincula a la celebración d� los 91 
años de haberse erigido el Municipio de Piojó, 
y se exaltan las virtudes de sus habitantes, y 
ordena en su horm�naje la inversión de unas 
obras de interés social" . 

Por la Secretaría se informa que se ha 
· registrado quórum decisorio. 

La Presidencia ·abre la discusión del infor.
me en el cual se declaran infundadas las obje
ciones presentadas por el ejecutivo· y, cerrada 
su discusión, el Senado imparte su aprobación ·por unanimidad. 

Al Senado de la República 
Refer'encia:  Informe sobre las objeciones 

del Gobierno N acio�al al Proyecto· de ley 
número 104 de 1995-Cámara y 223 de 1996 

·Senado, por la cual la Nación se vincula a· la 
celebración de los 91 años de haberse erigido 
el Municipio de Piojó, y se exalta las virtuáes 
de sus habitantes, y ordena en su homenaje la 
inversión de unas obras de interes sociaL 

Autores: Senadores. AníbaJ José Ariza y 
Remando Pineda Vidal 

Santa Fe de Bogotá, D.C. 
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años déhaberse erigido elMunicipio dePiojó, to a la creación-de servicios, infraestructura y 
y exalta las �irtudes de su_s habitantes, y arde- dotación de instituciones de primero, segundo 
na en su homenaje la inversión de unas obras y tercer nivel de atención, investigación básica 
de interés social, éste pasó a sanci�n presiden- y aplicaaa; . vías, desarrollo turístico, etc. 
cial, ·siendo devuelto mediante oficio de julio _La capacidad del Congreso de la República 
10 de 1996 al Presidente de la honorable ·de tramitar y aprobar Proyectos de ley que 
Cámara de Representantes�: por razones de generen gasto público está plenamente rectifi
incons-titucionalidad y firmado por las docto- _ cada por la honorable-Corte Constitucional en 
res Leonardo Villar Gómez, Viceministro Téc- el fallo de febrero 22 de . 1993, en el cual · se 
nico del Ministerio de Hacienda y Crédito reafirma lá constitucionalidad de estas inicia
Público y María Emma Mejía Vélez, Mil).istra tivas parlamentarias que ordenan gasto públi
de Educación. · co de interés social autorizado por las leyes 

El Gobie_rno en su juicio jurídico e. preexistentes. 
interpretativo de la norma constituciorn:ll, en- Igualmente es conveniente tener en cuenta, 
cu entra razones que fundamenta la formulación que la Corte Constitucional en su Sententia C
de la objeción por inconstitucionalidad res- 490 de 1994; donde se hace referencia a las 
pect9 a los artículos 3º y 5!?. del mencionado objeciones presidet?-ciales al Proyecto �e ley 
proyecto, dando· cumplimiento al precepto número 48 de 1993 Cámara y 154 de 1993 
legal descrito en el artículo 197 de la Ley 5ª de Senado, "por la cual se· introducen algunas 
1992. · 

modificaciones a la Ley 38 de 1989, orgánica 
Al respecto, los miembros de la Co,misió� de. presupuesto, dice en uno de sus apartes: 

Accidental, honorables Representantes, Jase "En realidad analizadas en detalle las ex
A1fredo Escobar Araújo y José Antonio Linares cepciones, ninguna de éstas �e traduce_ en 
Redondo, acogieron casi en su- totalidad las prohibición general para que el Congreso 
objeciones del Gobiérno Nacio_nal, con lo cual pueda por su propia iniciativa dictar leyes que 
el Proyecto de ley 104 de 1995 Cámara y 223· tengan la virtualidad de generar gasto públi-

,de 1996 Senado, prácticamente quedó como co, lo cual, de otra parte, sólo será efectivo 
un mero saludo a la bandera del Municipio de cu�ndo y en lá medida en que se incorpore la 
Piojó - Atlántico, -lo que· no compartimos lo� respectiva partida de la ·1ey de presupuesto." . 
miembros de la Comisión Accidental de1 Se- "El .presupuesto estima ingresos fiscales y nado, Senadores Aníbal José Ariza Orozco Y autoriza los gastos, no los crea. Las partidas de . Remando Pineda Vidal, por fas razones que a . gastos que se incorporan ,·ell' el presupuesto· continuación nos permitimos detallar: corresponden a los gastos públicos decretados 

A nivel constitucional, los artículos 334, por el Congreso en virtud de leyes anteriores a 
341 y 359 hacen una clara definición_ sobre ·la" las que lo adopta. En la ley de .ª�ropi��iones se 
inversión social y su relación con la economía fijan los gastos de la admihistracion (C.P. 
nacional, en.lo que respecta al gasto. El prime- artículo 150), con base en las leyes preceden
ro de los anteriores artículos se refiere a la . tes que los han decretado." 
dirección general de la ecqnomía, con el fin de_ En el mismo sentido se pronunció la Corte 
asegurar que las regiones, en particular las de Constitucional·en la Sentencia C-343 de 1995', 
menores ingresos tengan acceso efectivo a los en l�_cual en.uno de sus apartes se señala: bienes y servicios, promover la productivida� · "La iniciativa parlamentaria para presentar· y competitividad y el desarrollo armónico de proyectos de ley que decreten gasto público, . . Informe sobre las objeciones del Gobierno las mismas. no conlleva la modificáción 0 adición del .Nacional al Proyecto de ley número 1 o4 de . 

· El artículo 341 de la Constitución N acion·a1 presupuesto generaf de la Nación. Simple-1995 Cámara Y 223 de 1996 Senado, por la se refiere al Plan Nacional de Desarrollo, que mente esas .leyes servirán de título para que cual la Nación se vincula a la celebración de. · 1 · 1 · , d en su inciso tercero, establece a pre ac10n e pr.)steriormente, a iniciativa del gobierno� se los 91 años de haberse erigido el Municipio de esta ley sobre las demás leyes, y el carácter incluyan el la 1ey anual de presupuesto � las PioiÓ, y s. e exalta las virtudes de sus hahita,ií- - 1 · · · ,  · 

d J idóneo que se e otorga para su·eJecucion �m _ partidas necesarias pata aten er esos gastos .  tes, Y ordena en su homenaje la inversión de necesidad de Ja expedición de leyes posteno- Algunos miempros· del Congreso de la Repú-unas. obras de interés social. . 
.... 

res, pero "con la facultad para que en las leyes blica sí podían presentar el proyecto de ley :.En cumplimiento de las disposiciones re.: anuales de presupuesta se puedan aumentar bajo ·examen y, por ende, podían también glamentarias y agradeciendo al Presidente del las partidas y los recursos aprobados en la ley ordenar la asignación de partidas para la rep'a-Senado de la República, �l honor concedido de . del Plan". Se supone en ��nsecue�cia,. que · ración y mantenimiento del Te�plo de San rendir informe sobre las objeciones del Go- estas leyes cumplen el reqmsito constitucional Roque en la ciu,dad de Barranqmlla. Na,turalbierno Nacional al ProyeCto de ley número · de preexistencia para su inclusión en el presu-, mente, en virtud de lo expuesto, tanto la·�ons-104 de 1995 Cámara y 223 de 1996 Senado, - puesto, pero en la práctica esta norma no se titución como la ley exigen que la ejecúción por la cUal la Nación se vincula a la celebra- cumple. del gasto decretada en ese proyecto dependa ción de los 91 años de haberse erigido el. En la Ley 188 q_e 1995 constitutiva del Plan de su inclusión en el presup�esto general ?e la Municipio de Piojó, yse exalta las virtudes· de Nacional de Desarrollo con·cretamente en el · Nación, para lo cualnecesanamente habra que sus habitantes, y ordena en · su homenaje la _artículo 20, se describen los programas y contarse con la i�iciativa o �on la autoriz.ación · inversión de unas obras de interés social, nos subprogramas que el Gobierno Nacional espe- expresa �el Go?i�rno Nac10n�l, en partI?u�ar proponemos precisar las siguientes anotaciones: . ra ejecutar durante las vigencias de 1995 a la de.l senor Mimstro de H?cienda y ��e.di to 
· 

Surtidos los procedimientos constitu9iona-- 1998. Forman parte.de este artículo los progra- · ' Púbhco. Esta Corte declaro la exeqmbihdad 
les y legales, el Proyecto de ley 104 de 1995 :rlla:s de cultura, recreación, deporte, investiga- . ·formal del proyecto de ley en cuantp no era 
Cámara y 223 de 1996 Senado, por la cual la ci'5n y difusión del patrimonio cultural en sus necesaria

,
la �niciat�va �el aval g�bern,�me�tal 

Nación se vincula a la celebración dé los 91 distintos niveles educativos; l� salud en cuan- para el tramite legislativo del mismo . 
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Prueba de lo anterior, es que la Ley 179 de _ gico, y se contribuye y transmite una ética de - El derecho y .el deber de votar (artículo 1 º) 
1994, acogiendo el . alcance de la Sentencia, ·convivenci� y equidad que ·es sustento del - Cinco medidas de estímulo (artículo 2º) -eliminó en su última norma el artícuió 16 3 de la desarrollo integral de una Nación". · - Mediajornad,a dedescanso compensatorio uy 5ª de 1992, disposición que consagraba la :En lo que tíene qu� ver con e1 acueducto- (artículo 3º) Óbligación de el aval por parte del Misterio de propuesto, en el Pla.n se seftal.a: "Como.· com-
H · d c 'd" p 'bl' 1 - Las justificaciones de la abstención elec-. ac1en a Y re ito u ico para os proyectos plemento al aumento de coberturas (de aclie- 1 ( , 1 4º) que cuvieran implicaciones presupuestales� · . , . . . · . tora articu o -

dueto), se realizaran mversiones que meJoren L · , d l · t"f" d
. 

1 t · 1 ( N b 1 b l . b " l 'd ·d d 
· 

· · · . · . - a creacion e cer i ica o e ec ora ar-o o stante a co ertura y ap ica i i a e la cahdad mtegral del servic10, al garantizar un - t' cul 5º) 
· · · 

dichas normas que sustentan el gasto a reali- servicio pleno, _eficiente y confiable . de agua i 
. 
0 . . . . , . 0 • • 

zar, y el fallo de la honorable Corte Constitu- - potable y de disposición dé aguas residuales. - La divulgacion (articulo 6-) y . la vigencia 
cional, el Gobierno Nacional ha procedido a ( . . .  ) ." 

· de la presente ley. . 
pbjetar los proyectos, argumentando que el . · Teniendo en cu�nta lo anterior, una vez más Se anexa a la presente Acta de Conciliación 
articu. lado no guarda relación con las . obras · el texto definitivo del articulado. nos reafirmamos en proponerle a la Plenaria que se decretan, o bien, invocan para él efecto del Senádo de la República, que no se acepten el artículo 3 9  de la Ley _179 de 1994, Orgánica las objeciones formuladas por la Presidencia · de Presupuesto, que consagra: ·"Los gastos de la República, y en su caso, se acoja el texto autorizados por leyes preexistentes a la pre- definitivo aprobado por el Congreso a·ntes de 

Vuestra Comisión, 
Los Senadores, 

· Parmenio Cuéllar Bastidas y Mario Uribe 
Escobar. · 

-

sentación del proyecto anual del Presupuesto las objeciones presidenciales. General de la Nación, serán incorporadas a Los Representantes, 
éste, de acuerdo con la disponibilidad de re- De vuestra Comisión, · Ramón Elejalde Arbeláez y William Vélez 
cursos y las prioridades del Gobierno si co- Los Senadores, . Mesa. 
rresponden a funciones de órganos del nivel · AníbalJoséArizayHernandoPinedo Vida!. ARTICULADO APROBADO POR LAS 
nacional y guardan concordancia con el Plan IV - COMISIONES DE CONCÍLIACION DE SE-
Nacional de Inversiones, e · ig�almente fas NADO Y CAMARA AL PROYECTO DE 
apropiaciones a lascuales se refiere alParágrafo' Lectura de ponencias' Y consideración LEY NUMERO 220 DE 1996 y 02 DE 1995 . . único del artíeulo 21 de la Ley 60 de 199 3 ". de pro'yectos en segundo debate 

_ SENADO y ACUMULADOS NUMEROS 
(Participación a los tnunicipios en los ingresos · INFORMES DE MEDIACION 0 3 0  Y 044 DE 1995 CAMARA 
corrientes de. la Nación). Por Secretaría se da lectura al informe de Título del Proyecto 

De lá transcripción de la norma se deduce _ mediación que acordaron las Comisiones de- por_ la C1fal se establecen estímulos 
que la apficación de las leyes a que hacemos 

· n d 1 'd t d b · sig a as por os presi en es e am as corpo- · para los sil.fragantes referencia, queda su cumplimiento a discre- raciones, para conciliar las discrepancias sur-
ción del Gobierno Nacional, y su inclusión o gid(ls en la aprobación del Proyecto de ley El C�mgreso de_ Colombia 
no, en elPresupuesto General de la Nación, va número 220 de 1996 y 02 de 1995 Senado, Decreta: 
a depender de la disponibilidad de fondos, el . (Acumulados· 0 3 0  éie 1995) y . 044- de 1995 . Artículo 1 º. El voto es un derecho y un 
carácter prioritario, o la concordancia de las . Cámara, por la· c_ual se establecen · estímulos deber cit1dadano. La párticipación mediante el 
obras con el Plan Nadonal de Inversiones. . para ··los sufragantes. · yoto en la vida política, cívica y comunitaria se 

En el caso que nos ocupa consideramo_s que 
_ La Presidencia somete á consideración de considera una áctitud positiva de apoyo a las 

el Proyecto de ley. número 104 de 1995 Cáma- la plenaria el informe leído y, ceri:ada, su discu- .instituciones democráticas, y como tal será 
ra y 22 3 de 1996 Senado,por la cual la Nación sión, ésta le imparte su aprobación. reconocida� facilitada y estimulada por las 
se vincula a la celebración de los 91 .años de autoridades. Acta de Conciliación 1 haberse erigido el Municiplo de Piojó, y se Artículo 2º. Quien como ciudadano ejer-
exalta las virtudes de sus habitantes, y ordena Santa Fe de Bogotá, D.C., 4 de diciembre za el derecho al voto en fofnia legítima en las 
en su homenaje la inversión de unas obras :de de 1996. , . 

elecciones y en los eventos relacionados con 
interés social, si correspond<; a los lineamientos . Referencia: Proy�cto de ley número 220 de lo.s demás mecan�smos de participación coi:is
y principios del. Plal,1 Nacional de Desarrollo, 1996 y 02 de 1995 Senado y Acumul�dos titu�ionalmente autorizados, gozará de los 
por los siguientes motivos: números 0 3 0  de 1995 y 044 de 1995 Cámara, . siguientes. beneficios: 

De é_icuerdo al Plan, "El desarrollo y _el por la cual se establecen· estímulos para los . 1) Quién hubiere participado én las vota-
crecimiento económic;o están intertela- sufraga1ztes. . ciones inmediatamente anteriores tendrá de,. 
cionados. Los logros económicos hacen facti:- Lós suscritos,_ Senador Parmenio Cuéllar . recho a se'r preferido , frente a quÍenes 
ble el mejoramiento del ingreso y el bienestar Bastidas, Senador Mario Uribe Escobar, Re- injustificadamente no · lo hayan hecho, en . 
de los ciudadanos y, a su vez, . el desarrollo . presentante Ramón Elejalde Arbeláez y Re- . caso de igualdad de punta je de los exámenes 
humano- es condición para aumentar la oferta presentante William Vélez Mesa, designados de ingreso ·a las instituciones públicas o 
productiva, la competitividad internacion�l y por las Mesas Directivas de sus respectivas privadas de educación superior. 
la productividad de la economía. No obstante, la Corporaciones, como miembros' de las Comi- ' 2)' Quién hubiere participado en las vota
�nterrelación entre el desarrollo s_ocial y el crecí- siones Accidentales encargadas de- conciliar · ciones inmediatamente anteriores al ·recluta
miento económico no se logra qe manera espon- las discrepancias surgidas entre los articula� miento en el sérvicio militar tendrá derecho a 
tánea: debe ser. conscientemente construida". dos finalmente aprobados por las Plenarias de · uria rebaja de un (1) mes en el tiempo de 

Lá adecuación de escuelas para Piojó . . c�da Cámar.a Le�islativa, se reuníer0-1rcon el prestaeión de este servicio, cuando se trate de 
'(Atlántico)propue�to en el proyecto de ley en fm ?e estu�iar dichos .t��tos_y preparar el que soldados bachilleres o auxiliares de policía 
mención, si corresponde al Plan N aCional de s�ra sometI�o a la dec1s10n !mal en las. re�pec-

_ 
bachiller, y · de dos (2) meses, cuando se trate 

Desarrolló, ya que de acuerdo al texto, "La tivas Plenanas, �e c�?formidad con el articulo de soldados campesinos o soldados regulares. 
educación debe ser el eje fundamental del · 161 de la Constltucion. 3 )  Quien hubiere participado en la votación 
desarrollo económico; político y social de la Expuestas las· razones que tuvieron cada inmediatamente anterior tendrá derecho a ser 
Colombia de hoy y del futuro. Además del una de las Cámaras, como fundamento en la preferido, frente a quienes injustificadamente 
valor intrínseco que !iene una sociedad más redacción del Proyecto de ley de la referenciá, no lo hubieren hecho, en caso de igualdad de 
adecuada, ·por medio de la educación se apro- se convino unificar un texto de siete artículos puntaje en la listá de elegiQfes para un empleo . 

· pia y difunde el progreso cie_ntífico y tecnoló� en el que se contemplan los siguientes temas: de carrera del ·Estado. 

•• 

• 
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4) Quien hubiere ejerddo el.derecho al voto 
en la votación inmediatamente anterior tendrá · 
derecho a ser preferido, frente ·a· quienes 
injustificadamente no lo hicieron, en la adjudi
cación de becas edu_cativas, de predios rurales 
y de subsidios de vivienda que ofrezca el· 
Estado, en caso de igualdad de condiciones 
estríctamente establecidas en concurso abierto. . 

5) - El estudiante de institución oficial de 
educación superior tendrá derecho a un des
cuento del 10% del costo de la matrícula, si 
acredita haber sufragado en la última votación 
realizada con anterioridad al inicio de los 
respectivos períodos académicos. 

Artículo 3º. El ciudadano tendrá derecho a 
media jornada de descanso compensatorio re
munerado por el liempo que utilice para cum
plir su fun.ción como elector. Tal d�scanso 
compensatorio se disfrutará en el mes siguien
te al día de la votación, de común acuerdo con 
el empleador. 

Artículo 4º. Se considera justificada la abs
tención electoral en una determinada votación · 

cuando, dentro de los quince (15) días siguien
tes a los escrutinios municipales el interesado 
demuestra, de manera fehaciente ante el Re
gistrador Municipal o Distrital del Estado Ci-

. vil o Cónsul del lugar donde está inscrita sti 
cédula, que no sufragó · por fuerza mayor o 
caso fortuito. 

Si el Registrador Mµnicipal o Distrital del 
Estado Civil o Cónsul aceptare la excusa, 

· expepirá el certificado electoral de que trata el · 
artículo siguiente. 

Si la excusa no fuere aceptada, el intere
sado podrá apelar la decisi(m ante el supe

. rior inmediato. 
Artículo 5º. Créase el Certificado Electoral 

como plená prueba del cumplimiento ciuda
dano del deber de votar, el cual será expedido 
pcir los jurados de mesa de votación, o el 
Registrador Municipal o Distrital del Estado 
Civil o el Cónsul del lugar donde se encontrare 
inscrita la cédula. 

Paragrafo. El Gobierno Nacional reglamen
tará todo lo . ' relacionado con el Certificado 
Electoral, determinará el tiempo y la forma de 
su expedición, lo mismo que susrefrendaciones 
sucesivas. 

Artículo 6º. Durante los noventa (90) días 
anteriores a la fecha de cada elección, o del día 
en que deba realizarse un evento de participa
ción ciudadana de caráder nacional .o territo
rial, la presente ley será divulgada a través de 
los medios de comunicación del Estado, tantó 
por el Gobierno Nacional como por las admi
nistraciones seccionales o locales respectivas. 
Así mismo, .se dará a conocer en los establed
míentos de educación media y superiqr. 

Artículo 7º. La presente ley rige a pártir de 
la promulgación. 

Santa Fe de Bogotá, D.C., 4 de diciembre 
de 1996. 

(Firmas ilegibles). 

Viernes 13 de diciembre de 1996 

Por Secretaría se da lectura a una proposi
ción presentada por el honorable · Senador 
Arnylkar David Acosta Medina. 

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria la proposición leída y, cerrada su 
discusión, ésta . le imparte su aprobación. 

Proposición número 168 
Al conmemorarse las Bodas de Oro profe

sionales del profesor insigne; José Ignacio 
Barraquer Moner, M.D., el honorable Senado 
de la República, en su sesión plenaria de la 
fecha, exalta sus aquilatadas virtudes intelec-

· tuales y morales, puesta siempre . al servicio 
eficiente del país, al tiempo que destaca sus 
valiosos aportes al conocimiento y a la inves
tigación científicos, descollando entre ellos la 
. funclación de · la Clínica Barraquer, centro 
Oftalmológiéo de prestigio internacional y de 
fecundas realizaciones, para honra y fortuna 
de Colombia. 

Con base en las consideraciones anteriores, 
autorízase a la Mesa Directiva, le confiera al 
profesor Barraquer, la Orden de la Democra
·cia, en el grado de Gran Cruz, la cúal le será 
impuesta en ceremonia especial al galardonado. 

Amylkar David Acosta Medina 
Luis Fernando Lonpoño �apurro 
Jaime Ortiz Hurtado 
Mario Said Lamk Valencia 
Jaime Dussán Calderón 
Luis Alfonso Hoyos Aristizábal · 

Emiro José Arrázola Ospina 
Gabriel Muyuy Jacanamejoy · 

Salomón Náder Náder 
·Luis Guillermo Vélez Trujillo 
Samu.el Moreno Rojas 
Alfonso Angarita Baracaldo 
Aurelio Iragorri Hormaza 
Juan Martín Caicedo Ferrer · 

· Jimmy Chamorro Cruz 
Bernardo Guérra Serna. · 

Lorenzo Muelas_ Hurtado 
Remando Pineda Vidal 
Rugo Serrano Gomez 
Parmenio Cuéllar Bastidas · 
siguen firmas ilegibles . . .  
Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  9 �e diciembre 

de 1996. 
Por Secretárfa se- da lectura al informe de 

mediación que acordaron las comisiones de
signad,as por los presidentes de ambas corpo
raciones, para conciliar las discrepancias sur
gidas en la aprobación del Proyecto de ley 
número 96 . de: 1995 Senado, 256 de 1996 
CámMa. 

· 

· "por la cual la Nación se vincula -a la cele:
bración de los cuatrocientos cincuenta años de 
la fundación de la Ciudad de Valledupar y se 
dictan otras disposiciones" . . 

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria: el informe le�do y, cerrada su discu..: 
sión, ésta le imparta _su aprobación. 

Página .9 · 
Santa Fe de Bogotá, D. C., noviemb.re 26 de 

1996 
Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
"Secretario Gen'eral . ' 

Honorable Senado de la República 
E. S. D. ··. 

Ref. : Nombramiento Comisión ·concilia
dora, Proyecto de ley número 96 de 1995 
Senado, 252 de 1995 Cámara. 

Respetado doctor: 
Comedidamente nos permitimos dar cum. plimiento a lo 'ordenado en la designacíón que 

nos hizo la Mesa Directiva del Senado de la 
República ·para el asunto de _la referencia, 
acordando junto con el honorable Represen
tante a la Cámara, doctor Lazaro Calderón 
Garrido el texto definitivo del Proyecto de ley 
número 96 de_ 1995 Senado, 252 de 1995 
Cámara, por la cual la Nación se vincula a la · 
celebración de los cuatrocientos cincuenta 
años de la fundación de la ciudad de Valledupar 
y se dictan otras disposiciones. 

El texto definitivo del proyecto de ley en 
mención es el aprobado por la Comisión Se
gunda Constitucional Permanente de la.hono
rable Cámara de Representantes, el día junio 
cuatro ( 4) de 1996 y en la Sesión.Plenaria de la 
honorable Cámara de Representantes el día 
dieciséis (1�) de octubre de 1996 que estamos 
anexando a éste. 

Cordial saludo, . . 
Los honorables Senadores, 

. ��aría Cleofe· Martínez, Gabriel Acosta 
Bendeck. 

Texto definitivo del Proyecto de ley nú
mero 252 de 1995 Cámara, 96 de 1995 
Senado, por la cual la Nación se vincula a la 
celebración de los cuairocientos Cincuenta 
años de la fundación de la ciudad de Valledupar 
y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso �e Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 º� La Nación se asocia a la con
memoración de los 450 años de la fundación 
de la ciudad de los santos reyes de Valledupar, 
la· cual fundada el 6 de enero de 1550, por don 
Hernando de Santana, a quien honra la memo
iia y declara tal fecha día de celebridad para la 
Nación en el comienzo del siglo XXI. 

Artículo 2º.·El Gobierno Nacionál con fun
damento en lo dispuesto en lbs artículos 365, 
366 y 367 en armonía con los numerales 3º y 
9º del artículo 150 de la Constitución Nacio
nal; incluirá en el Presupuesto General de la 
Nación, vigencias fiscal�s de 1997, 1998, 1999 
y 2000, respectivamente, las apropiaciones 
necesarias para la ejecución de las siguientes 
obras de interés social en la cabecera munici- / 

pal de Valledupar, Departamento del Cesar: 
a) Cofinanciación para la recuperación y 

reforestación de la Cuenca del Río Guatapuri 
para lo cual podrán adquirirse las tieJ"raS nece
sarias para reservas forestales de desarrollo 
sostenible que _garanticen el agua vital; 
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b) Cofinanciación para la construcción · y - La Presidencia-concede el uso de fa palabra Por Secretaría .se da lectura al -informe de 
dotación de la �iblioteca P_ública y Museo de _ al honorable . Sen�dor Rodrigo Villalba mediación que acordaro:IJ. las Comisiones. de
Historia General y Cultural de Valledupár y . Mosqu'era. signadas por los presidentes de ambas corpo-
Departamento del Cesar; . 

· · · Palabras del honorable Senador Rodrigo · raciones, para conciliadas discrepancias sur- · 
. c) Cofinandación paraimpulsar el mont�je Villalba Mosqúera. - gidas en la aprobación. del Proyecto de ley 

·de empresas fa�iliares, microempresas pe- . Con la venia de la Presidencia hace uso n�mero . 141 de 1996 Senad�, 097 de �996 
queñas y medianas empresas; _ 

-
de la palábra el honorable Senador Rodrigo . �ara, por_ la cual .s�, autoriza al Gobierno 

d) Cofinancia�ión pata el diseño y cons- Villalba Mosquera: . - . - . . . N�i:?na�para la e��u�n de bo;?s d� �euda 
trucción del Parque Industrial de Valledupar; . S�ñor Presidente, mil gracias·. Para pedirle 

- pu zca zfl(erna y se zctan qtras zsposzcwnes . . 
· 

- e) Cofinanciación p�ra establecer conve-· al honorable Senado, me permita t:etirar _el La Presidencia somete a consideración de 
· nios de. profosionalización en pregrado - y proyecto de acto legislativo número 9 de 1996 la.plenaria_ el informe leído y, cerrada su discu
posgrado con la Universidad Popular del Cesar;- Senado del cual soy autor" señor Presidente. sión, ésta le _ imparte su aprobación . 

. t} Proporcionar la Cofinanciación de los Lá Presidencia somete a consideración éte · Acta . de Conciliación 
Gobiernos nácionales, departamentales Y mu- la p. lenari·a· la soliºci·tud del honorable· s·e·nado· r: - . . . . 

· · I · 
· I · ' · d. 1 d" · d. ·Presentes los Senadpres Luis GuilleriJto mcipa es para a construccion e . istnto e Rodrigo Villalba Mos�uera, y cerrada su dis--:-riego de Valledupar; . · . _ :-i 

1 
. VélezTrujillo,Aureliolragorri/formaza,Jor- · 

- cusión pregunta: ¿Acep�� a �lenar}a el retiro ge Hernández Restrepo y los Representantes g) Cofinanciación para el diseño de una iÍlfra-
. 
del proyecto de Acto Legislativ

.
o p.um. _

ero 
_
9 de Gab_ riel z_anata Correa y· Evelio Ramírez estructura que permita a la comunidad disponer 1996 s d ? d d - - r 

de p- rogramas orientadOs al desarrollo de activi- . 
ena º: y, �erra a su iscusmn,_ estos . .  Martínez, quienes fueron.designados por las 

responden afirm�hvamente. . resp· ectivas Plen. arias . de s.· us Cámaras para · dades recreativas y fa práctica del deporte;· _ 
· 

d La Presidencia concede el uso de lá palabra . integrar la Comisión Accidental de Concilia-- . h) Cofinanciación para .dar_ continui ad al - al honorable Senador· Jairo Clopatofsky ción de que trata el artículo 161 de 1a Consti- · .. Plan de· Parques en los sectores populares y Ghisays. . . . . 
tución Nacional en relación co_' nel Proyecto.de corregimientos; · . . ' 

r 
· • . _ · -

· · · · Palabras del honorablé Senador Jáiro ley 097 de 1996 Cámara y 141 de 1999 Sena-
. i) Ca financiación.para el di�eño ·y con�truc- · d l l l G b u Clopatofsky Ghisays. · o,pór a cu� -�e��utoriza a o, ie�no �vacio-. . ción de Centros de _Acopio que faciliten el · nalpara la emiswn de deuda publzca interna 1 - · t - - · lº · 

· ,  d 1 · Co.n la venia de la Presidencia hace uso a macenamien _o y comercia izacion e os y se dicta_- n otras disnosiciones, -acordaro·n � d t d 1 - . de la p. alabra el honorable Senador Jairo r pro . uc os · e agro; acoger dos (2) de las adiciones propuestas por 
· j) Ccifinanciación para la ejecución del Plan Clopatofsky Ghis�ys, quien. da iectura 3 la' honorable Cámara de ,Representantes, que 

Vial para el Municipio de Valledupar. · un=:i proposición: son Iás siguientes: . 
· · · · 

Ar , I 'lº El d PI · , La Presidenciá ·somete a co�sideración :de . . ti cu o _, . · Departamento e aneac1on 
. a) La· excepción de' las empr_es�s mixtas · · 

Naci.onal a· del antara' los estudi"os . y ela· bar.ara' , la plenaria la proposición · 1eíd.a y, . cerrada ·su ' · 
· 

· · en l_as cua.les_ el Estado tenga mayada, de la los Planos necesar'i·a· s para las' constru�c· 1·0· nes discus_ión, .ésta le_ impart_ e su_ aprobación. 
� \; ' obl�gatoriedad para suscribir bonos. En con;,. ampliacione$ o realizaciones de las obras ·que Proposición número 109 secuencia, el parágrafo 1º del artículo 3º, indican el t�xto-de esta ley. . . Solidto el retiro de l_a_Proposición número quedará así: 

Artículo 4º. Con el fin dé coordinar la· 91, aprobada por esta Corporación, corres-
celebíación de fa conmemoración; constitlíya- pondiente a la realización del debate sobre el P�rá?rafo-� �· No están obligadas a reali-

. t t ' · t d ' 
. · - · . · . zar la znverswn de que trata el , presente se una JUn a que es ara m egra a asi: sistema de salud de las Fuerzas Aimadas, ya 

-. t' 1 _ 1 t 
.
b t d 1 . t El Presidente de la República o su delegado · que me encuentro impedido en razón de que · a,r zcu 0 os no . <;on ri uyen es. e zmp_ues ? 

quien l¡i presidirá; los-señores Ministros de mi padre es beneficiario del sistema de salud sobre la renta l .compl�menta_nos, los. contri-
- Hacienda, Educación, Medio Ambiente o sús de las Fuerzas Militares y por ello mismo hice buy_entes de-re.gimen tn�utarw especial y.l�s · 

respectivos delegádos; los señores Senadores · retiro del Proyecto de ley �úmero 73 de 1996; en_tzda�es ofic!a.les Y �iteda;es �� tco�om�a 
de la República cuyo origen· político sea ·del por la cual se organizan los recursos materia- . �rxta e /ervic!os f!Ud l�O� r.ml_Cl zan�%' . e 
-Departamento del Cesar o sus delegados; los - les y humanos del Hospital 'Militar ·central ranspo� _e masivo,

d
zn u

t
s. r�at

s !c
1
ore

1
ras oJ

t
·�
d
ia-

- R · \ C, 1 · · d 
- . - -bl · · 

, bl " d , les lotertas del olí en ern orza y as en z a-sen9
1
res; . epre��nt��tes a � �m

l 
a
d
ra

1
,
D
e egi os como .un

l 
es

ds
ta _ �cimi

1
e�� P_U · i�o 

d
e cDa��cter de; oficiales y sociedades de economía mixta por a circunscnpcion terntona e eparta- especia , a cnto a mznisterw e eJensa d · u· 1 · . ( ' ºd d ·. · l t . mento .del _C�sar o sus respectivbs delegados; Nacional-y se modifican; derogan y adicionan q�e d��r�� en a� acLlVl f 4�s Jº7S9

�"!en a
el Gobernador del Departamento del Cesar o algunas disposiciones del Decreto-ley 1301 n�s . eJ.m

t 
as

d
en :

-
7;;. . , e l ' Pi:faª 

su delegado; ei Presidente de la Asamblea de 1994, de mi autoría� ya que podrían suceder d
es ar

d
exen as e, es ª Pt 

zg
d
ac

b
wfJ� as

t 
socie . . -

· - · 

· . · : .· - · · · - - · - - · · . . . es e economia mvc a ·  e eran ener una _Departamental del Cesar o su delegado;· el - eventualmente confhcto de mtereses. ( . . , ,.¡:¡ • z ·: ,.f. • 1 SO% · 
�ca�de Mayor de VaUedupar o su d���gado; el Jairo Clopatofsky .Ghisays, par zcipa�wn oJ.cza no znJ_erwr·a o; 

Presidente del Consej o · Municipal : de · 
· , · . . . ·:b) Aceptar como disposición nuéva la 

Valledup.ar; e l  Pn�s�·�le'nte del Comité de �;�� Fe de Bo�ota, D. C., 9 de diciembre posibilidad de suscribi_r bonos voluntariamen-
Intergremial de Valledupar. · te aunque no se sobrepase .el nivel patrimonial 

· - Artículo 5º. AÚtorízase al Gobierno :Naci6- .',Por se·cret�r(a se da .leCtura a una propps�- de ciento cincuenta millones de. pesos . 
n�l para realiZar las operaciones presup�estales c10� presenta?ª por ei.�onoraple Senador Lms . ($1 50. 000 .000 .00) .  En consecuencia, el 
y los· créditos; celebrar los contratos y conve� .' 

Gmllermo 
.
Vele� Tru1illo'. -

. . · : 
, 

. parágrafo 2º del artículo 3º, ·quedará así: 
ni os· interadministrativos entre el municipio, La Pr�sidencia so��!e ª �onsideracmn de · ' Parágrafo 2� ,Las personas q11:e tengan un 
departamento _ y la Nación, que-sean necesa- l� ple��na 

_
la .Pro�osicion leida y, ce�ada su patrimonio líquid_o inferiora$150.000.000.00, 

rios para el cumplimiento de la .presente· foy. · - discusmn, esta le imparte su aprobacmn. _
. podrán voluntariamente suscribir "Bonos para 

Artículo 6º. La present� Ley i:_:ige a partir de · . · Proposición número 170' . · 
. la Seguridad. · 

· 

la fecha de su sanción y promulgaci.ón. - · . Prorrógúese eltérmino de la Comisión Ac- . _ De � �isma manera · 1ps Comisionad.os 
Los honorables Senadores, cidental sobre café y cambios internacionales acordaron no acoger la propuesta �egún la cual 
María Cleofe Martínez, Gabriel Acosta - hasta el mes de abril de·-1997 · se crea una Comisió11 para que formule un 

· Bendeck. 
_ 

Luis Guillermo Vélez Truj�llo, Plan Nacional de Seguridad que .en el texto 
El honorable Representante, Santa Fe de Bogotá, D. C., 9.de diciembre ·definiti�o aprobado por la.Cámarafigura como 

Lázaro Calderón Garrido. de 1996. artícul9 9º (Nu�vo). 

•• 

• 
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De conformidad a lo anterior, nos permiti
mos rendir ante -la Plenaria de la Corporación 

· la presente Acta de Conciliación. 

Viernes 13 de diciembre de 1996 

Acta de Conciliación 
· En Santa Fe de Bogotá,' D. C., a los 18 días 

del mes de noviembre de 1996, se reunieron e·n 

Página 1 1  

· titucional Permanente del honorable Senado 
de l� República, e15 de junio de 1996, es el que 
a continuación se transcribe: 

Atentamente, su Despacho: el honorable Representante To- «COMISION SEGUNDA 
Los Senadores de la República, más Caicedo Huerto y los honorables Senado- CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
Luis Guillermo . Vélez Trujillo, Aurelio 

IragdrriH ormaza, Jorge H ernándezRestrepo. 
res Luis Alfonso Hoyos Aristizábal y Jaime :PROYECTO DE LEY NUMERO 089 Arizabaleta .Calderón, con el propósito de dar 

· Los Representantes, 
Gabriel Zapata Correa, Evelio Ramirez 

Martínez. 

cumplimiento a la . designación hecha como DE 1995 CAMARA, 236 DE 1996 SENADO 
integrantes de la Comisión de Mediación, de · por la cual se honra la memoria del Soldado 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 186 Cándido Leguízamo; hétoe de la batalla de El 

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones de-

de la Ley 5ª de 1992 (Reglamento del O:mgre-:- Encanto en el conflicto colombo-peruano. · 
so); establecida con el fin de estudiar y unificar .E;l Congreso de . Colombia 
el texfo definitivo del Proyecto de ley número , DECRETA: . signad�s por los· presidentes de ambas carpo- _ 

raciones, para conciliar las discrepancias sur
gidas en la aprobación dél Proyecto de ley 
número 288 de 1996 Senado, 95 de . 1995 
Cámara, "por medio de . la cual la N aciórt se 
asocia a la celebración del bicentenario de la 
fundación del . Munieipio de Bolivar en el 
Departamento del Cauca y se dictan otras 
disposiciones". 

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el informe leído y, cerrada su di�cu- -
sión; ésta -le imparte· su aprobación. 

Acta de Conciliación -

089 de 1995Cámara, 236 de 1996 Senado,por 
la cual se honra la memoria del Soldado 
Cándido Leguízamó,' héroe de la batalla de El 
Encanto en el conflicto colombo-peruano. 

El texto original preséntado por el autor: 
honorable Representante Guillermo Martinez
guerra Zambrano, y aprobado en los debate� 
en la honorable Cámara de Representqntes, es · 

el que a continuación se tra�sc.ribe: · 
«CAMARA DE REPRESENTANTES 
PROYECTO DE LEY NUMERO ... 

. DE1995 
Informe de la Comisión Accidental al Pro- por la cual se honra la memoria de/Solda

yecto de le.y número 288 de 1996 Senado, 95 do Cándido Leguízamo, · héroe de la batalla 
de 1995 Cámara', por medio de la cual la · de El Encanto. 
Nación se asocia a la celebración del bicenie- .El. Congreso de la Republica . 
nario de la fendación del Municipio de Bolí-

· DECRETA: . var en el Departamento del Cauca y se dictan , 0 , . . • 

otras disposiciones . _ . _ � Articulo 1-. Exaltase la memona del Solda-
. 

· 

, · · . . . do Cándido Leguízamo, héroe del · conflicto -

. Artículó .1 º. Exáltase la memoria del Solda.:.· 
do Cándido Leguízamo, héroe del confli�to 
con el Perú, fallecido el 12 de abril de 1933, 
cuya valerosa acción al asumir el mando de las 
tropa_s de su unidad tras la muerte de su coman-. 
dante, /llevarlos a la victoria en la Batalla de 
El Encanto, luego de haber sido mortalmente 
herido, constituye un ejemplo de valor digno 
de divulgar. 

Artículo 2º. El Comando del Ejército bau
· tizará uria Unidad Militar con el nombre del 
héroe, Cabo Segundo Cándido Leguízamo; lo 
que.se efectuará effceremo'nia especial duran
te la cual se dará lectura a la presente ley. 

El _Comando del Ejército dispondrá igual
mente se invite a esa ceremonia a las Organi
zaciones de militares en actividad o en retiro 
que funcionen con el nombre de Cabo Cándi
do Leguízamo y que de esta manern contribu
yan a la exaHáción · de su nombre y de su 
ejemplo. -

Artículo 3º. Expídase copia de la presente 
· 1ey, en nota de estilo con destino a fa famili� 
del héroe. 

En Santa Fe de Bogota, a los vemtmueve . con el Perú fallecido el 12 de abril de 1933 (29) . días del mes de octubre de 1996, nos cuya valero�a acción al asumir el mando de la� reummos los . honorables S�nadores Angel tropas de su unidad tras la muerte de su éomanHumberto Ro1as Cuesta y Elz�s Matus Torres dante, y llevarlos a la vict9ria en la Batalla de 
Y los

_ 
Representantes � la Cama�a Gust�vo El Encanto, luego de haber sido mortalmente Catana fv!orales y f!uzllermo Br�t? Garrido, herido, constituye un ejemplo de valor digno El Presidente, 

con el objeto de deliberar y conc1har de con- de divulgar (Firmado) . Jorge Cristo Sahiunj. . 
formidad al mandato recibido del artículo 161 . -

, 
· 

0 
' 

• , , 
de la Constitución Política y el artículo 186 de . Art1cul� 2-: Asc1en�ase postumamente .al El Vicepresidente, · 
la Ley 5ª de 1992. 

· Soldado Cand1�?�g\nzan:io, algrado de Cabo (Firmado) Luis Emilio Sierra Graja/es,. 
E . . _ . , / SeguQdo del Ejercito Nacional. El Secretar1·0- G. eneral · n consecuencia, se acog10 copJo texto · 

, � . , . 
· 

' ·  

definitivo el aprobado en l<_tSesión Plenaria de . A:ticulo 3-: El Coz:n.ando del Ejercito bau- (Firmado) _ Felipe Ortiz M.» -
la honorable Cámara de Representantes. tlzara una Umdad M1htar con el nombre del Sometidos los textos, a la consider_ación de 

F. d . 
· - héroe, Cabo Segundo Cándido Leguízamo, lo I C . .  , I d I d. urna O; 

_ . que se efectuará en ceremonia espeéial duran- ª omision Y uego . e . estu 10 correspon-
Los Represe11tantes, 

_ . te la cual se dará lectura a la presente ley. diente, los miembros de la Coniisión de Me-
G C - �" z · G ·zz B · 

- · diación acordaron que el texto definitivo es el 
. . 
u.stavo atano mora es, uz ermo rito El _ _ Comando del Eiército dispon_.drá ig· ual- . 

G d � _aprobado por el Senado, que a continuación se arri o. mente se invite a esa ceremonia a las Organi- -consigna:: · 

Los Senadores dé la República, zadones de militares en actividad o en retiro 
/ AngetHumbertoRojas Cuesta, ElíasMatus que füncionen cqn el nombre de Cabo Cándi- PROYECTO DE LEY NUMERO 0�9 DE 
Torres. · do Leguízamo y que de esta manera contribu- 1995 CAM!\RA, 236 DE 1996 SENADO 

Por Secretaría se da lectura al informe de yan a _  la exaltación de su nombre _ y de su por la cual se IJonra la memoria del Solda- . 
mediación que acordaron las comisiones ejemplo. · do Cándido Leguízamo, héroe de la batalla· 
desig·nadas por los presidentes de ambas · Artículo 4º. Expídase copia de la presente de El Encanto en el conflicto colombo-pe-
corporaciones, para conciliar las discrepan- ley, en nota de estilo con destino a la familia ruano. 

· cía� surgidas en la aprobación del Proyecto del héroe. El Congreso de Colombi{l 
de ley número 236 de 1996 Senado, 089 de Presentado por, DECRETA: 
1995 Cámara, "por la éual se honra la me- (Firmado) Guillermo M artinÚguerra Artículo 1 º. Exáltase la memoria del Solda-
moria del soldado Cándido Leguízamo, hé-:- Zambrano, do Cándido Leguízamo, héÍ-oe del conflicto 
roe de Batalla del Encanto en ·. el conflicto con el Perú, fallecido el 12 de abril de 1933, 
colombo-peruano".  - Representante po_r S<.tnta Fe de Bogotá, D. C. I . , l . I d d l cuya va erosa accmn a asumu e ·man o e as 

La Presidencia somete a consideración de Partido "Arena".» tropas de su unidad tras la muerte de su.coman-
la plenaria el informe leído y, cerrada su discu.:. El texto aprobado, en primer debate en dante, y llevarlos a la victoria en la Batalla de 
sióil, ésta ie imparte su aprobación. · 

- - sesión ordinaria de la Comisión Segunda Cons- El Ern::anto, luego de haber sido mortalpJente 
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herido, constituye un ejemplo de valor digno_ del gobierno, ya que setrata de una materia de tos: Organizar eLcrédito público; reconocer la · 
de divulg·ar. · 

· ' 

_ . excepción a la cláusula general. de competen-. deuda nacional y arreglar su servicio; regular 
Artículq 2º . El C�mando. del Ejército bau� · cia; según lo dispuesto .en �! -2º.- i��iso del el cambio internacional y ·el comercio exte

tizatá una Unidad Militar con el nombre del articulo 154 de la Const1tuc1on Pohtica rel?- rior; modificár los �ranceles, tarifas y demás 
héroe, Cabo Segundo Cándido Leguízamo, lo pecto a régimen salarial y prestacional, literal ·disposiciones concernientes al régimen de 
que-se efectuará en ceremonia especial duran- e) numeral 19, artículo _150 de Ia·Constitución aduanas". 

· te la cual se dará lectura a la presente ley. . Política. pi constituyente de 1991 amplió la órbita 
El Comando · del Ejército dispondrá igual� . l._2. �egún oficio 2604 de 4 de los corrien- de estas materias específicas, si -bien en rela-- · .  

mente se invite a esa ceremonia a las Organi- tes, que se adjunta dirigido al Presidente de la .ción con_ el régimen de cambio inte!'.'flacional, 
- zaciones de militares en actividad o en retiro Cámara y obrando como parte del Gobierno estableció la concordancia con las funciones 
que funcionen con el nombre de Cabo :Cándi- Nacional en materia fiscal, según la compi- propias de la autonomía del Banco de la Repú
.do Leguízamo y que de esfa·manera contribu- lación de las normas orgánicas del presupues- blica, pero agregó con mucha audacia . y · no 
yan a la exaltación de su nombre y de su _to, . Decreto 111  del 15 de �nero de 1996, . sabemos si conve.niencia; el régimen salarial y 
ejemplo. - -artículo 40, sugi_rió -y es el verbo que utilizó- ·préstacional de los empleados publicos, de los 

Artículo _3º. Expídase copia. d� la presente el t�xto, que a la postre aprobó la Cámara, en . miembros del Congreso Naci01;1al y de la fuer
ley, en nota de estilo con c.lestino a la familia _ _  el cu�l �� mc�rp?ran reformas_Propue�tas en la za pú?l�ca y el régimen ?e p�estac�o!les socia-. 
del héroe: _ 

· 
. 

. _ 
C_om.is�on Septima de. la -�i�ma Camar.a y les mimmas de los trabajadores oficiales, con-

Para constancia de lo anterior, se firma en auspiciadas por el prop10 Mmistro de Hacien- . 'signando en forma cóntundente que estas fun
Santa Fe de Bogotá, D. ·e, por quienes en ella da, como la prima técnica de los rectores de . dones.en lo pertinente a prestaciones·sociales · 

intervinieron. - universidades públicas del orden nacional y en son indelegables en las · corporaciones públi- -
la plenaria, como la extensión del beneficio, a · cás territoriales y que éstas no podrán 

El Representante a la Cámara, los ProcuradoresDelegados de laProcuraduría _. arrogárselas, con lo cual puso freno a .una 
Tomás Caicedo Huerto. General de la Nación. · · práctica abusiva que tanto estrago hizo en la 

Los Senadores de la R�pú5li�a, 1 .3. Tanto lo relacionado con fos Magistra- · frágil estructura fiscal de los departamentos, 
Luis Alfonso H oyós AristiZabal, J qfme. dos del extinto Tribunal Disciplinario como el no obstante que la Constitución anterior tam-

Arizaoaleta Calderón. te.ma de los Procuradores Delegados, formó · poco lo permitía. Los vicio,s ·aqaigaron de tal 
L�. PresÍdencia co�cede eluso de la pal_ 'abra parte de las preocupaciones de algunos Sena- manera, que la Ley 100 de 1993, y por cuanto 

d · u- d d b · t' I t · I era necesarib v:iabilizar en el Congreso, otorgó al honorable Senador Vídor Renán Barco ores, c an o se e a ia e proyec o en a 
·López. · . 

. . s�sión plenaria del Senado.' pero se les pidió un período de gracia, ya -vencidq, ·pero estas 
· · . . · 

- , · . respetuosament� que permitieran ]J.na evalua- leyes marcos no son intangibles.-.Basta con la 
P�labras del 

,
hon?rable Senador V1ctor ción del ·ímpac;:toJiscal y se diera tiempo para voluntad del Gobierno, manifestaba a través 

Ren�n Barco
. 
Lopez. 

. . buscar la aquiescencia· del Ministro de Ha- de un proyecto- sobre uno de los tantos temas 
Con la vema de la Presidencia hace uso de cienda, para lo cual el término de los quince de la comprensión de cualesquiera de los seis 

la palabra el honorabJe Senad9r Víctor Renán - días; al .cual se refiere el artículo 160 de la literales del numeral 19 del artículo 150 de la 
Barc.o �pez, quien da lectura al ��orm,e de Constitución Poiítica; sería propició. · Constitución PolÍtica, para que el Congreso de 
�ed1ac10n que acord.aron las comis10nes de:- Es de advertir que fa situación de los prócu- · acuerdo con su sabiduría las modifique, am-

. sig1:1adas por los pr�s.identes �e amtJ.as. corpo- radores delegados, si se repara en las previsio- pliando o restringiendo las directrices que le 
r�c1ones, para co��1}iar las discrepancias sur- nes del artículo 280 de la Constitución Políti- . hubiera dado al Gobierno. Algunos tratadistas 
gidas en la-aprobac1on del Proye�to de l

,:
Y 102 .  ca, invoca un principio dé igualdad, pues tanto sostjenen que ri.o se puede ir de lo general a lo 

dt'. 1996 Sen.a?o, 175 de 1;96 Camara, . P.ºr la los que ejercen ante los altos tribunales, 'corho particular, pero ése · no ,es el sentido de la · 
· cual se ;mod�fi�a la �y 4- de 1992 y se dictan los delegados para las distintas adividai;Ies del sentencia que condujo el Magistrado Fabio 

otras d1spo.s1cion
. 
es - . 

. . 
. _ 

Estado, tienen la misma categoría. - Morón Díaz, cuando demandaron numerosos 
L p d t d - d artículos de la Ley 100 de 1993, declarados -ª r�si �ncia som� e ª consi eraci�n · e . 

. 2. Respe_cto a una observación del Ministro exequibles, entre ellos por lo menos dos, pro-1� ple�ana el .mforme leido y, Fe��da 
.
su discu- de Hacienda, con relación al alcance , Y su- pios del liten;tl e) del artíCulo 19  ya citado, ni sion, e�ta l� �mparte &u aprobacion. propia interpretación del artícuJo 154 de 1a de la qtie dictaron conjueces de fa' misma Corte 

_ Los suscr�tos Senadores y Represent�ntes Constitución Polí�ica, .es oportuno anotar que 'Cons-titucional, de la cual fue ponente el doccon referencia al Proyecto de ley número 102 · cumplido el pre�epto de la iniciativa gubema- . tor HU:go Paiacios Mejía, en relació� con la de 1_996 del Senado y 175 de 1996 Cámara, mental, conforme al . inciso .3º del mismo Ley 4ª 'de 1992, justo en lo atinente a la prima "por la cual se modifica la Ley 4ª de 1992 y se artículo, las Cámaras pueden introducir madi- de la cual se ocupa este proyecto de ley y dictan ·otras disposiciones", nombrado.s por ficaciones a estos proyectos de impulso inicial sustentada por connotados juristas que hoy ambas Cám�ras. �n des�i;ollo del a.rtícl!lo 161 · reservado. La-literalidad del inciso no da.lugar forman par.te de la -brillante nómina de · 
d� lC:t Cons�1tuc1on Pohtica y por cuanto }1ay a interpretaciones, es · obvia . . Por .ende, hay ccmjuece·s -de esta .Corte. · 

· 

discrepa_ncias entre el texto que . aprobo eL sentencias reiterativas de la Corte Constitu-
Senado y el . que finalmente .está en vías de cional al respecto. . _ Nos atr�veinos a pensar que estas ieyes . 
agotar su trámite en la Cámara, donde también 2. 1 D d · d 1 A t Le . 1 f , generales son las que reclaman mayor tino y 
tuvo segundo debate� nos permiti�os hacer . . i d

es 
l�i:an t e 

t
; c o gi: a :Vº· �u- prudencia, por los poderes ínsitos, que por 

las siguientes consideraciones: 
- · ��ro

l
. 

l
e ' ac ima 0 en nu

1
es ra e gis a- medio · de ellas traslada el Congreso ·al Go-

: . . , . c1on as . e�e.s marcos o ge�era es, que yara - bierno. . · -1 .  N_ o _se trata de J?�eparar el ,texto, segun las algunos mterpretes en Francia, donde tuvieron · 

expre�10n�� que ,i�tihz� el artrculo 161 �e la origen, son caminos·�xpeditos para sustraer de Probablemente sobran muchas de estas , -
Constltuc1on Poht1ca citado, ,porq�e. el �enado las Cámaras Legislativas materias- de su, pro- disquisiciones, cuando lo que proponemos es 

· en est� �aso concreto. debera. decidir s1 �coge pía competencia y abroquelar el régimen pre- . s�mple y llanamente que el honorable Senado 
las ad1c1ones que _ le -mtrodujo su homologa,. · sidencial asuntos fundamentales del Estado . de la . República, acepte las: modificaciones 
tanto en la respectiva comisión cerno en- la se defier�n a ellas. Por medio del artículo il: . quele introoujo la Cámara de Representantes 
plenaria. . de .este acto, se dispuso que el numeral 22 def al proyecto, de acuerdo con la conformidad · · 

1 . 1 .  El proyecto original, radicado en _ el artículo .76. de fa codificación · qued,�ría así: expresa del Ministro deHacienda'y que de otro . 
Senado, fue presentaqo por los ministros de "Dictar las normas generales a las_ cuales deba · lado' y a su turno la Cámara de.Representantes, 
Hacienda y Justieia, -por requerir la_ iniciativa sujetarse el Gobierno para l�s siguientes efec- ratifique su actuación._ 
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De los hono�ables Senadores y de los hono
. rabies Representantes. 

Atentamente, 
Víctor RenánBarcoLóp�z, HéctorDechner 

y otras firmas ilegibles. 

Viernes. 13 de diciembre de 1996 

Santa Fe de Bogotá, D .C., 4 de diciembre 
de 1996 

' Doctor 
GIOVANNI LAMBOGLIA M. 
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tiva requerida para la modificación de los · 

regímenes salarial y prestacional de los em
pleados públicos, artículo 154 de la Constitu
ción Política, en concordancia con el artículo 
40 del Estatµto Orgánico de Presupuesto, que 

Presidente dispone que la iniciativa fiscal es privativa de 
TEXTO DEFINITIVO H�morable Cámara de Representantes este Ministerio. · 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 175 Ciudad Respetuosamente, 
DE 1996 CAMARA, 102 DE 1996 SENADO . Ref: Proyecto de ley 102 de 1996 (S) "por José Antonio Ocampo Gaviria 
(aprobado en sesión plenaria de la honorable medio de la cual se modificª la Ley 4ª de Ministro de Hadenda y Crédito Público. 

1992". Cámara de Representantes el día 5, de diciembre P9r Sycretaría se da lectura a una proposi-
de 1996) Respetado doctor: · ción presentada . por la honorable Senadora 

por la cual se modifica la Ley 4fl de 1992 y El Ministro de Hacienda y Crédito Público Claudia Blum de Barberi. 
- se dictan otras disposiciones: tras revisión del texto aprobado p()r la Comi- La Presi,dencia ·somete a consideración de 

Artículo 1 º· La prima especial prevista en el sión Séptima de Cámara de Representantes, la plenaria la proposición leída y, cerrada su 
- primer inciso del artículo 14· de la Ley 4ª d.e del 'proyecto de la referencia estima conve- discusión, ésta le imparte su aprobación. 

1992, para los funcionarios allí mencionados niente hacer énfasis que, la presentación de tal Proposición número 17 1 
· y para los :fiscales de la Fiscalía General de la proyecto se hizo, previo un estudio de 

factibilidades financieras por parte de la Na- En el marco del análisis de la ponencia ge la 
Nación, con la excepción allí consagrada, que · · · t " · d "f" 1 ' · 1 1 de 1  ción y sacrificando a otros sectores sociales, a imcia iva que IlJ.O 1 ica e reg1men ega a 
se 1"ubilen en erfuturo, o que teniendo recono- t 1 · · '  1 b "  e mula ar1"os fin de poder meJ· orar las condiciones rell}une- e eviswn co om iana, Y qu acu v 
cida la pensión de 1"ubilación aún se -encuen- · yect de 1 1"nv1'tese para la ses1"o'n plena ra. t.ivas del personal descrito en el artículo 14 . pro os ey, -
tren vinculados al servicio, harán parte del · · 1 1 ·  1 d d· b te d de la Ley 4ª de 1992, la Fiscalía General de la na en a que se rea ice e segun o e a e 
ing'reso base únicamente para efectos de J.a t. · · · t" d 1 · 1 d t M '  · d . Nación, entre otros. es a m1cia iva e ey, a a oc ara omca e 
liquidación de fa pensión de jubilación, para lo . G:teiff, Presidente de la Junta Directiva de la 
cual se harán las cotizaciones de pensiones Sin embargo, al encontrarse que fueron Comisión Nacional de Televisión, para _que 
establecidas por la ley. . ampliados los beneficiarios del proyecto ini- manifieste su concepto frente a las iniciativas 

La anterior prima con las mismas limitacio- cialmente presentado por el Gobierno; este legales acumuladas en estudiO. En particular, 
nes, también se aplicará a los Magistrados Ministerio sugiere el siguiente_ texto: 

. 
son de interés sus respuestas a las siguientes 

Auxiliares y abogados asistentes de las Altas El artículo 1 º del Proyecto de ley número preguntas : 
Cortes, Magistrados_ de los Consejos Seccio- 175 de l996 Cámara 102 de 1996 Senado, l. Frente a la posibilidad de que el Ministro 

. nales de la Judicatura, Magistrados del extinto "por la cual se modifica la Ley 4ª de 1992 Y se de Comunicaciones participe como miembro 
Tribunal Disciplinario y los procuradores dele- dictan otras disposiciones", se sustituirá por en las sesiones de la Junta de la Comisión de 
gados de la Procuraduría General de la Nación. estos dos artículos: . 

Televisión, como representante directo del 
Artículo 2º. La prima técnica de los rectores Artículo i º· La prima especial prevista en el Gobierno Nacional, ¿considera usted como 

de las universidades públicas del orden nácio- primer inciso del artículo 14 de la Ley 4ª de Presidente de dicha Corporación, que se pa
nal establecida en el Decreto 1624 de 1991, 1992, para los funcionarios allí mencionados dría llegar a afectar la autonomía e indepen-

. hará parte del ingreso base únicamente pa'ra y para los fiscales de-la Fiscalía Gerieral de la dencia que el Constituyente quiso otorgar a la 
efectos de liquidación de la pensión de jubila- Nación, con la excepción allí consagrada, que · CNTV en la dirección y manejo de la televi
ción, siempre que este derecho se adquiera en se jubilen en el fyturo, O que teniendo recono- sión colombiana? 
el desempeño del cargo de Rector de Univer- cida la pensión de jubilación aún se encuen- 2. ¿Cu

.al es el concepto de esa Comisión en 
sidad, para lo cual se harán fas cotizaciones de tren vinculados al servicio, hará parte del torno a la modificación que se ha propuesto al 
pensiones establecidas por la ley. ingreso base únicamente para efectos de la artículo 56 de la Ley 182 de 1995? En su 

Aitículo 3º. La presente ley rige a partir de liquidación de la pensión de jubilación, para 10 con,cepto, ¿cómo podría justificarse la modifi-
la fecha de su publicaci6n. cual se harán las cotizaciones de pensiones cadón específicamente propuesta sobre_ los . 

establecidas por la ley. límites que establece actlialmente la Ley 182 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

-SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de Leyes 

Santa Fe de Bogotá, D.C., diciembre 5 de 
1996 

. 

En Sesión Plenaria de la fecha fue aprobado 
d Texto Definitivo del Proyecto de ley núme
ro 175 de 1996 Cámara, 102 de 1996 Senaqo, 
"por la cual se modifica la Ley 4ª de 199:2 y se 
dictan otras disposiciones". · 

· 

Lo anterior es con el firi de que el citado 
proyecto siga su curso legal y reglamentario 
en el honorable Senado de la República y de 
esta manera damos cumplimiento a lo éstable:
cido por et artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. 

_ Cordialmente, 
Los honorables �epresentante a la Cámara, 
Roberto Pérez Santos, William Montes 

Medina. 

La anterior prima con las mismas limitado- a la participación accionaria de los socios· de 
nes, también se aplicará . a los Magistrados un canal privado de televisión? Esta modifica
auxilfares y abogados asistentes de las Altas . ción, · ¿qué impacto tendría en una posible 
Cortes, Magistrados de los Consejos Seccio- democratización o en una concentración de la 
nales de la Judicatura, Magistrados del extinto propiedad de los futuros canales privados de 
tribunal Disciplinario y los Procuradores Dele- televisión? 
gados de la Procuraduría General de la Nación. 3. ¿Por qué razones la Comisión Nacional 

Artículo 2º. La prima técnica de los rectores de Televisión nunca expidió la reglamenta
de las univ�rsidades públicas del orden nacio- ción a la que hace referencia el artículo 50 de 
nal establecida en el Decreto 1624 de -1991, la Ley 182 de 1995 sobre l� prórroga de los 
hará parte del ingreso base únicamente para contratos actualmen,te vigentes? 

· 

e��cto� de liquidación de la pensión de jubila- 4. ¿Cuál es su concepto sobre la derogación 
c10n, s1emp�e que este derecho se adqm_era e? dei'artículo de la Ley 182 de 1995 que estable
�¡ desempeno del cargo,de rector _de �mvers1- cía la posibilidad de prórrogas de los contratos 
dad, para lo cual s� haran las cot1zac10nes de , de televisión actualmente vigentes? Usted que 
pens10nes establecidas por la ley. · ha trabajado antes en el sector de hidrocarbu

Involucrar más servidores públicos obliga- · ros; en el que tambié.n se utilizaba la figura de 
ría a este Mini§iterio a retirar su apoyo al c.bntratos de concesión; podría decirnos ¿cuál 
proyeeto y, en tales términos, de surtirse el es en su concepto, la credibilidad y/o cumplí- · 

. trámite del proyecto para su sanción, éste lo . miento qu_e debe otorgarse a las previsiones 
objetará en su integridad, en virtud de la inici�- _ sobre prórroga�, así sean condicionadas ·al 

·-

..... 



,.. ___ ) 

. •  

Página 14 

cumpl.imiento de requisitos previos, que se 
incluyen en algunos contratos de concesión de 
bienes públicos? 

Viernes 13 de diciembre de 1996 GACETA DEL CONGRESO 598 

Después de hacer un ánálisis minµcioso y Parágrafo. Quienes hayan obtenido u ob- · 

detallado de los textos aprobados, tanto en tenga título profesional de estadístico e'n el 
Cámara como en Senado, ·encontramos que la extranjero, para la validyz del título profesio-

5. ·  Como quiera que a la Comisión Nacio- esencia del proyecto es la misma con excep- nal se regirá para este efecto por eJ· Decreto 
n�l de Televisión corresponde fa dirección de. ción de algunas modificaciones que según 2150 de 1995. 
la política que e,.n materia de-televisión deter- nuestra

. 
sabiduría se hacen necesarias plan- . Artículo 3º. Están legalmente autorizados 

mine la ley y esta entidad es Ja encargada de 'tearlas de :acuerdo al espíritu de la· ley Y las para obtener 'el· certificado de tecnólogo en· 
realizar la intervención estatal en el espectro 

. reglamentaciones existentes._ estadística del Consejo ·Profesional de Esta
.electromagnético utilizado para los sel"Vicios . Según el Decreto 2150 de 1995 no es nece- dístíca quienes acrediten su formación e ido
de televisión, qui�iéramos conocer a través sario convalidar ante el ICFES los títulos de neidad profesional mediante la presentación 
suyo el concepto de los integrantes de esa estadísticos obtenidos en el exterior. Este re- . del respectivo título de tecnólogo en estadísti
Comisión frente al proyecto de ley que refor- q�isito sólo es necesario para las ramas de la ca, conferido por cualquier universidad o ins
ma el régimen legal de la televisión, qué salud y ciencias jurídicas. Por consiguiente, se· titución universitaria. · 

estamos a punto de discutir en esta plenaria. hace necesario modificar el .parágrafo 2º del Artículo 4º. Están impedidos para usar el 
Presentada por la suscrita Senadora, texto aprobado por la honorable Cámara de título de estadístico, ejercer la profesión, asu-

Claudia Blum de Barberi Representant�s. · mir las responsabilidades y disfrutar de las 
En cuanto al artículo . 14 del mismo texto 'prerrogativas inherentes al ejercicio de la esta-Santa Fe de Bogotá, D. C., 9 de noviembre d' · 1 , ' l  · 11 1 de 1996. · consideramos que debe ser_ abolido y en su 1stlca en e pais no so o qmenes no enen os 

defecto darle aplicabilidad�al artículo 8º del requisitos anteriores, sino también - quienes 
. Por Secretaría se da lec;tura al informe de texto aprobado en plenaria del honorable Se- ostenten títulos por correspondencia o certifi

mediación que acordaron las comisiones de- nado de la República, artículo éste que tiene cactos y constancias que los aeredite como 
signadas por los presidentes de ambas corpo- que ver con la creación del Colegio de Profe- . prácticos o empíricos y diplomas que · sólo 
raciones, para conciliar las discrep·anciaS: sur- sionales de la Estadística en Colombia, por correspondan a · currículum incompletos o a 
gidas en la aprobación del Proyecto de ley cuanto se ajusta más a la toma de decisiones, estudios de nivel intermedio. 
número 174 de 1995 Senado, 04.6 de 1995 y sus lineamientos y parámetros serán más Parágrafo 1 º. Pueden ser auxiliares de esta-Cámara, "por la cual se reglamenta el oficio de ajustados a la realidad de ese gremio. . dístico las personas .a las cuales se refiere el 
la profesíón de estadístico; reconocida por el Por todo lo anterior� esta Comisión Acci- artículo anterior bajo la dirección y responsa-
Ministerio de Educación NaCional". b"l "d d d d' · d ' l  dental propone e l  siguiente texto para ser 1 1 a e .un esta 1stlco o e un: tecno ogo en 

·La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el informe leído y, cerrada su discu
sión, ésta le. imparte su aprobación. 

Santa Fe de B9gotá, D. C., 8 de noviembre 
de 1996. · · · 

tenido en cuenta como definitivo para su apro- estadística, las personas que presenten un cer
bación finat· · .tificado de haber cursado íntegramente el 

pénsum de estudi,os de escuelas técniCás de . Hasta una nueva oportunidad, -
estas enseñanzas y cuyo plan de estudios ha- . 

Mauro Tapias Delgado, Jesús Antonio yan merecido la aprobación del Gobierno Na
Vargas, Ernesto Mesa Arango, Representan- cional y las personas que sin haber hecho los . Doctor tes a la . Cámara; Ricardo Aníbal Lozada 

·· estudios precitados hayan obtenido una prác-
GIOVANNI LAMBOGLIA MAZZILLI · · Márquez, Jaime Dussán Calderón, Senadores tica de cinco años como.mínimo como auxiliar 
Presidente honorable Cái;nara de Repre- de la República. ' 

. . de estadística. 
sentantes TEXTO DEFINITIVO DEL PROYECTO Parágrafo 2º. Las instituciones de educa-

Ciudad. · DE LEY NUMERO 046 DE ¡996 ción superior que otorguen el título de ,técnico · 

profesional en estadística y las demás institu
ciones que otorguen los certificados, constan-· 
cias, diplomas estipulados en el presente artí
culo deberán adoptar denominaciones y espe
cificaeiones que indiquen el nivel de estudio y 
el grado de entrenámiento del titular. de! res
pectivo documento. 

Respetado doctor: por la cual se reglamenta el ejercicio de la 
Nos complace la honrosa designación que · profesión de estadístico, reconocida por · el 

se nos hiciera para integrar la Comisión Acci- Ministerio de Educación Nacional. 
dental, con el fin de conformar el texto defini- El Congreso de Colombia 
tivo del Proyecto de ley número 046 de 1995 
Cámara y 174 de 1995 Senado, por la cual se DECRETA: 
reglamenta el ejercicio de ta profesión de Artículo 1 º· Para todos los efectos legales, 
estadísticó, reconocida por el Ministerio de entiéndese por ejercicio de la estadística, Ja 

· Educación Nacional. : aplicación de los cünocimientos y/o medios·de 
las ciencias, las matemáticas, la inforniaticá y ANTECEDENTES: las humanidades, en el análisis; administra- . 

· Parágrafo 3º. Las personas que tengan di
cho cert.ificado, constancias, diplomas o títu
los que lo acrediten como auxiliares de esta
dística y que hayan sido obtenidos en el exte
rior, deberán someterse a lo establec,:ido para 
los estadísticos titulados en los parágrafos- 1 º, 
2º y 3º. del artículq 2º de la presente ley. 

El Proyecto de ley número 046 de 1995 ción, dirección, supervi�ión y contról de pro
Cámara, fue presentado por el ·doctor Lujs ceso en los cuales se efectúen recolección, 
Roberto Herr�ra Espinosa el día 14 de agosto ordena-mientos; evaluación, control, captura 
de 1995, surtió sus dos debates correspondien- y ·ciítica de.'lá · i11formación así mismo en el 
tes por parte de la Comisión Sexta de la honb- diseño de modelos matemáticos, económicos 
rabie Cámara de Representantes; la cual apro- y administrativos que se utilizarán en toda 
bó el texto definitivo con ponencia de .nosotros ' . entidad pública, privada, '1niversidad, entidad 
en ambas oportunidades. dedicada a la investigación que necesite de 

El 16 de octubre del presente año se aprobó este proceso para tomar decisiones. '  
en sesión pienaria del Senado un nuevo texto Artículo 2º .. Quien dentro del térritorio de la 
definitivo al .Proyecto de ley número 174 de Republica de Colombia ejerza o decida ejercer 
1995 Senado y 046 de. 1995 Cámará. ·Motivó la profesióri de· estadístico deberá acr_editar su 
éste que crea la controversia entre las dos formación e · Idoneidad profesional mediante 
Corporaciones, lo que conlleva a conforma� la la presentacióQ. del respectivo título _de esta-- . 
Comisión Accidental para unificar y elaborar dístico, conferido por �ualquier universidad 
un texto definitivo del proyécto de ley de . la colombiana, recpnocidt:t y au,torizada, pa�a el . 
referencia. ' efecto, por el Gobierno de la Nación. · · 

Artículo 5º. · Las firmas comerdples desti
nadas al tratamiento de información estadísti
ca que incluye la recolección, procesamiento, 
análisis y divulgación de los resultados esta
dísticos, estarán obligadas poda presente ley, 
a contar con la asistencia técnica de un estadís
tico, con con.trato de tiempo total o parcial, 
según lo esfablezca el decreto reglamentario. 

Artículo 6º. La planeación, dirección� eje
cución, supervisión y el control técnico en los 
estudios, proyectos e inves,tigacionés que rea
licen las entidades públicas,.cuya función re- · 

quiera . conocimientos de estadísticas, serán . 
encomendadas a estadísticos que tengan la 
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correspondiente matrícula conc�dida por el logos en esta�ístiéa, legal_mente recono9idos . . . b) Expedir la mattíéula a-Íos profesionales 
Consejo Profesional de Estadísttc�; por el Consejo Profesional d� -Estadística ó que. llenen los requisitos y llevarla al registro 
- Artículo 7º. Lás entidades o . sociedades · personas que tengan mínimo-fres (3}años de profesional correspondiente y otorgar las res-

, -industriales o comerciales o de investigación, - experiencia en;fa . docencia y hayan hecho, pedivas certificaciones; 
.cuyas .actividades estén télacionadas con la mínimo u� cur�o_ sobre esta�ística descriptiva ' · . :e) Fijar los derechos de expedición de la 
estadística, deherán contar· con los servicios _ en �na, ·umvers1dad reco�oc1da por �l ICF��- matrícula profosional y el presupúes�o de in-
con dedicación-total o parcial, �egúnJo estipu- Articulo 12. La autondadJespectiva ex1g1- · versión de estos fondos; 
le el decreto reglamentario de la presente léy, . rá por lo menos un estadístico con- matrícula d) E d. 1 - d 

, 
f · f) 

-. 1 de por lo menos un estadístico de nacion_alidad para los s ·gu · · t · -

· x;pe Ir as normas e e ica pro e,siona ' · 

. 1 ie� e� ca.rgos. con miras a mejorar el nivél del estadístico y colombiana, que posea m'!trícula o títUlo se-. . ,a) La asesona tecn�ca-ref��ente a fa evalua� fijar de modo claro y preciso las obligaciones gún sea. el caso. _ 
_ . �io� de _Proye�to� d� mvers10n c?n . . fondos de del profesiónal para . consigó misµio, - con- su 

. · Parágrafo'. Para efectos legales del presente i�stI��i�nesf!na�c1eras tanto oflciales como profesión, éoil el país y con la comunidad 
artículo se consideran entidades o sociedades sem10f1ciales y pnvadas; . . nadonal y universal; 

· 

o 'industriales . Ó .  de investigación, a que se b) Consultorías. o interventorías de las enti- - . · ) Vi l - l ir - r 
. t d l - · t -refiere él artículo anterior,_ aquellas cuyas ac- . dades,. sociedades industriales. o comerciales e · e �r por .e e mp imien ° �· ª pre�e� e 

tividades estén direc' tamente r.elacionad· as con· . d d ' .  d . t .t 1 . 1 . - t' . l t t . . t ley, sanc10nar o cancelar la matncula a qme- . e ica as o a o parcia men e -a  ra �m1en o , ,  · : · · 1 · ·a . et ejercicio de la profesión de estadística, d 1 -. f) . · · , t d' f · fi ·a n�s no se a1usten a os preceptos contem os en 
· 1 

e a m.d
orm

d 
�c

d
1�n. el

s a I
d
� i5a� con. en os por _ el Código de Etica Profesionaf;· 

· contempla-do_ eii el artículo 1 ºde la presente ley a auton a JU 1cia o a mmistratlva� _ . . . . . . y sti parágrafo: · · 

. · _ . · .· : c)-Los cálculos y proyecciones dela infor- . t) Cola�:mrar c?n l�s .. asociac10nes� soc1eda- _ 

Artículo 8º. Toda entidad� sociedad indu�- maéión a trávés · del tiempo de las entidades, · �es gremial.es, �ientificas_ Y prof �s�onales "j 
triál, comercial o de investigación, dedicada sóciedades industiiáles o comerciales dediCa- otra� orgamzac1ones · de la_-.estadistlca en el 
parcial o totalmente al tratamiento_ de la infdr- . das parcial o totalmente af�ratarrÍiento de la estín_mlo Y �esárr9llo de la pro�e�ión .?' el 
ntación est�dística deberá tener por lo menbs información estadística. ' - ' ' co.n�mu?, me1oram1ento ,ª� l� cahflcac_1on y 

. _un ._90% de los estadísticos -a su servicio de _ p - , fi L t . d d . i ut1hzacion de los _ estadistieos colombianos, . 
nacion. alidad colombiana. .. 

- ' · · .  arngra º· . as au, on ª .e� ª- as que s
.
e mediante elévados.patro-nes profesfo�ales de -refiere el presente articulo seran las que. rev1- · 't' d · ,  · · nt t ·b · ·

, 
P 

, 
· � ·1· º E 1 

· 

1 · 
. · . b: · 1 . 

· · . . f" _. . · . . d e 1ca, e ucacion, conoc1mie os, re n uc10n y - "' aragra10 · - . n os casos en que a natura- _ sen y aprue en as operaciones mancieras e . t . . . 'f" · 1
, 

. d . . · . .  leza del tratamiento de ía información estadís- las entidades crediticias establecidas en el p. aís y· e1.ec
tr
u

t
?rias cientl icas, tecn9 ogicas Y ª mi-

. . · · · . 
· 

·· · . ms a IVas· tica exija en un comienzo un mayo'rporcentaje que conceden para los fmes antes.mencionados. - ' · . . . . . . 
, 

de profesionales en estadística extranjerós, el . - Artículo 13. Quienes sin llenar los requisi- g� Plantear ant� el Mm�ster�o de Educac10n , 
cumpliJilientó" de este artículo se ·regirá por -la : tos exigidos en la presente ley ejerzan la esta-: . Nac1pnal y <lemas autondades _comp�t�nt�s 
siguiente nonria: la entidad nacional o extian- . _dística en el país quedarán bajo el régimen de l�s J?roblemas que se l?�esenten sobre el e1e�c�
jera contratante dispondfá de 'un año, contado sanciones que _la ley -ordinaria fija para el �10 Ileg?l 4e la pr?�e�10n y sobre la �ompatlb1-

. 
_ _  

a partir de la ihiciación de trabajos en el país, ejercicio -i�egal de las profesiones. hdad o m.COffi:Pª,b�ihdad entr� los tit_ulos otor- . 
. paradar la capacitacióiien el respectivo proce- . ' Art' 1 14 c 
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a ·· ed. uc- ac1'o'n o i"donei·dad· · de qu1·enes- ostenten so, a los-e'stadísticos-.cóloinbianos neces(Jtios y 

f. . t l . . 1 t d' t' - .e. �- a is. ic?; e
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egra_ o por os . dichos: títulos,· su icien es para reemp azar a os es a is 1cos sigmentes miem ros prmcipa es o-sus· corres-:- - · · 

. 
; _ _ . _ 

__ extranjeros contratados, hasta completar el · pondientes suplentes: .  · 

: h) Los dem�s que senalen sus reg_lamentos · 

9. 0% de que tr_ata el artículo anteri_or_. en "'oncordancia con la presente ley L El Ministerio de Educación Nacional o "' - · . · · · 
· 

Artículo 9º. Los jefes de las dependencias su delegado. 
- · - - Artículo 16� El Consejo Profecional de Esta-

relacionadas con las estadísticas de las entida- ,_ 2. El Director Nacional de Planeación o su . dístiea de Golombia contará siempre para el. . 
des oficiales o semioficiales involucradas eil . delegádo. . 

· 

_ _ . _ 
e!icaz desemp�ñ� de sus funci?nes, con la a�eso� · 

Jos plan_es de desarrollo industrial del país · · de I f) 0 I d 
d_ eberán sér e_ stadístiCos titulados y con matrí- 3. El Director delDANE o su representante. na . . as ,a�ociact�)ll�s.pro esi n� �s Y s?cie _ �'."" 

, . 
· · · __ - · . des científicas, , tecmcas · y  administrativas de -

cuJa expedida_ por el Consejo ·Profesional de . �· Un representan�e d�l cuerpo �ocente estaélísticQs que oficialmente funcionen· en el 
Estadísticos. · 

· · de �ada una �e la umversidades nacionales país, así como de sus afiliados 0 capíhilos, la 
Artículo 10. En las propu�stas, licitaciones con P,ro�ramas. d,e pregrado 0 postgrado en Asociación Colombiana de Estadísticos. 

o .conc_ ursos públicos dél tr_ata_m_ ient . . o· de .info_- r-. esta9.1st1c�.. : � . 
-. · - .. · -

. _ Artículó 17. Nómbrese, a . la Asociación mación estadística ante entidades oficiales o . 5. Uri representante. de cada· tina • de las · 
· - , Colombiana de Estadísticos co�o cuerpo con-semioficiales,-la firma .bérieficiada de_ be estar ' asociaciones greni_fales d_e estad_ ísticos. · sultivo del Gobierno Nacional en todos los conformada por lo menos en el 70% de esta- Parágrafo. Los representante's de laA�ocia.: pl�nes de desarrollo y labores relacionadas 

· .dístieos colombianos con matrí�ula expedida, cíón Colombiana de EstadístiCos y de las uni- con las. actividades ·de la estadística, mencio-. P-Or él Consejo Profesional. ' versidades recorioeidás-y aprobadas serán es- ' nado& en el artículo 1 Q de la" presente ley'. ' . 
Artículo 11. Sólo podrán dictár las cátedras · tadísticos titula_dos y matriculados. Este requi- · 

· 

de estadística· en. :universidad�s · reconocidas sito de matrícula profesional no regirá para los - Parágrafo. Para_ el qesarrollo. de ·estos pla-
por el ICFES y en c;Iesarrollo de la educadó_n int.eg_ rantes del pr_inier

. 
Córi. s, ejo y _ ell.o ,so.',lo nes, la Presidencia de la República, la Direc� 

t d l t t · ción Nacional de Planeációri y el Departamen-fonnal las personas que cumplan con el re.qui- m1en ras �ra . a organ�ac10n y ram1 ac1�n . to- Administrativ_o N acibnal de Estadística ·so-, sito de poseer título de estadístico, legalmente . correspondiente, .Los miembros del Consejo licitarán la consultoría-de la Asociación· Co-reconocido o posean título universitario qúe Profesional dé Estád_ística .deseinpeñarán sus íombiana -d_e Estadísticos. . - . . . . . los.acrediten para dictar en calidad de �s_isten� fünci5mes ad hon�reín y su p�ríodo .será de �os 
. -tes las materias de su especialidad. Se excep- (2) anos: _ . _ · 

. . . . . · Artículo 18. El Departamento Júrídico de la 
t-lían los estudian.tes que a juicio de los comfo- Artículo 15. El Consejo Nacional de' Esta- Dirección N:�cio_nal d� �laneación y el Depar,.. 
jos acad�micos de las universid_ades. reú1_1aii · dística, tendrá su sede permanente en Saritá Fe tamentOAdminisfrativo Nacional de Estadísti
las COJ?-diciones de idpneídad_ para.dictar cáte,; . de �ogotá; D." C., y sus fuodones serán - las ca conoceran sobre el incumplll:niento de, uno 
dras dentro de la misma universidad. . . siguientes: _ 

· · cualquiera de los artículos de la:presente ley; · 
' · -Parágrafo. Los docentes vinculados �-:' la a) Dictar su· propio reglamento, organizar . Artículo .19. El Gobiern9 regiament�rá la 
educación formal deJ bachillerato que dicten su propia secretaría .ejecutiva y fijar sus for- presente, ley . en el término de seis mese�, 
las cátedras de estadís!ica, deberán ser tecnó... mas de financiación; contados _a partir de _su promulgación. · 

... -
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Artícul,o 20. La presente ley deroga todas informe y, cerrada su discusión, ésta le imparté años-. Anteriormente era para el cónyuge o 
las disposiciones que le sean contrarias . ' ' su aprobación. ' cónyuge casados y desde luego sí favorecía a 

Artículo 21 . La pn�sente ley rige a partir de SE ABRE EL SEGUNDO DEBATE los hijos pero no estaba instituido en favor del 
su expedición. 

· 

Por Secretaría se da lectura al articulado del compañero o compañera permanente, muchas 
De los honorables Representantes, proyecto. gracias, señor Presidente. 
Mquro Tapias Delgado, Jesús Antonio La Presidencia somete a consideración de La Presidencia cierra la discusión del arti-

Vargas, Ernesto Mesa Arango, Representan- la plenaria el articulado leído y cerrada su culada del ·proyecto Y pregunta: 
tes . a la Cámara; Ricardo Aníbal Lazada discusión pregunta: _¿Adopta la plenaria el articulaclo propues-
M á�quez,] aime Dussán Calderón, Senadores Ad 1 1 · 1 · 1 d ? to? Y ésta responde afirmativamente. ¿ opta a p enana e art1�u a o propuesto . _ de la Repúblita,. 

· La Presidencia indica a la Secretaría dar 
Por Secretaría · se da lectura a una carta 

enviada por · el hqnorable Senador Carlos 
Hemey Abadía Campo, sobre su renuncia. 

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria la renüncia del honorable Senador 
Carlos Hemey Abadía Campo y, cerrada su 
discusión, el Senado la acepta. 

· 

Santiago de Cali, diciembre 6 de 1996 
Doctor 
LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO 

Y ésta responde afirmativamente . . lectura al título del proyecto. 
La Presidencia indica ·a la Secretaría dar Leído éste, la Presidencia lo somete a con-lectura al título del proyecto. sideración de la plenaria, y cerrada su discu.:. 
Leído éste, la Presidencia lo somete a con- sión pregunta: 

sideración de la plen�ria, y cerrada su discu- ¿Aprueban los miembros de la corporación el sión pregunta: 
. , ¿Aprueban los miembros de la corporación el 

título leído? Y éstos le imparten_ su aprobación . 
(:umplidos_ los trámites constitucionales, títuló ·leído? y ést_os le imparten su aprobación. legales y reglamentarios, la Presidencia pre-

Cumplimos los trámites constitucionales, gunta: ¿Quieren lcis Senadores presentes que 
legales y reglamentarios, la Presidencia pre- el proyecto de ley aprobado sea Ley de la Repú-
gunta: blica? Y éstos responden afirmativamente. 

Honorable· Presidente del ¿Quiéren los Senadores presentes que_ el _ - Proyecto de ley número 07 de 1996 Sena-
Senado de la República Pr_oyecto ?e ley aprobado se� Ley_ de la Repú- do, 132 de 1995 Cámar:a, ,. por Za cual la 
Santa Fe de Bogotá, D. c. bllca? Y estos responden afumatlvamente. Nación se asocia a la (elebración de los ciento 
Cordial saludo. Proyecto de ley número 54 de 1996 Sena- treinta y nueve años (139) de vida administra- · 

S h · b · h · · t d t d · · do, por· medio de la cual se modifican los tiva del Municipio de Baranoa, Departamento 
" d 

oy
t 

u� _om re
l 
que � en reg� f 0 · a mi artículos 3� 4Q (litemles A y B), BQ y 9Q de la del Atlántico, rind� tributo de admiración a v

fa-1vª ª c�ªd ªJªr por 
1°

s sec o
t
res

d
soc

1
ia es m_en�s Ley 70 de 1931 y se dictan otras disposiciones sus habitantes y se ordena la construcción de ore 1 os y por as gen es e a provmcia ,¡:; b · . . , . . z b · 

· 

que por estar lejos de la capital se olvidan de a1m�s so re co:i�tltucwn voluntaria depatn- a gunas o ras. 
ellos. · · . . _ 

momos de familia. Pot Secretaría se da lectura a la ponencia y 
Igualmente como liberal y como hombre de Por Secretaría se da lectura a fa ponencia y - proposición positiva conque termina el informe . 

. la democracia he participado desde hace mu- proposición positiva conque termina el informe. La Presidencia. somete a considerac.ión de 
chos años en los cuerpos colegiados, buscan- La Presidencia somete a consideración de la plenaria la proposión conque termina el 
do cómo llevar al pueblo las soluciones .para la plenaria la proposición conque termina el informe y, cerrada su discusión, ésta lt'. ímparte· 

· _mej_orar la vida de los colombianos. informe y, cerrada su discusión1 éstá le imparte su aprobación. · 

Quisiera �ntender qué ha sucedido, pero no su aprobación. SE ABRE EL SEGUNDO DEBATE 
logro descifrar esta noche tan oscura que vive SE ABRE EL SEGUNDO DEBATE A solicitud del honorable Senador Ponente, 
Colombia y me veo en la posición personal Por Secretaría se da lectura al articulado del Aníbal José_ Ariza Orozco, la Presidencia so-
conocida por el país, de presentar mi renuncia proyecto. mete a consideración de la plenaria prescindir 
irrevocable a la curul que ocupo en el honora- La Presidencia abre la discusión del articu- de la lectura del articulado y, cerrada su discu
ble Senado de la República a partir.de la fecha, lado leído, y concede el uso de la palabra al sión, ésta le imparte su aprobación. · 

para dedicar todos mis esfuerzos a aclarar ante honorable Senador Luis Enrique Gutiérrez La Presidenciá somete a consideración de 
los hombres de mi país mi inocencia. Sé que Dios Gómez. la plenaria el articulado del proyecto, y cerra-
me �compaña y que Dios guía esta qecisión. Palabras del honorable Senador Luis Enri- · da su discusión pregunta: 

Solicito entonces se dé trámite de llamar al que Gutiérrez Gómez. ¿Adopta la plenaria ei- articulado propues-
doctor Alvaro Díaz, tercer renglón en la lista-al 

. Con la venfa de la Presidencia hace uso to? Y ésta responde afin_nativamei:ite. 
Senado que·yo encabezo para que tome posesión de la palabr-a el honorable Senador Luis La Presidencia indica a la Secretaría dar 
en propiedad de la curul que queda vacante. Enrique Gutiérrez Gómez: . l<?ctura al título del proyecto. 

Cordial saludo patriótico, Muchas gracias, señor Presidente, es un Leído éste, la Presidencia lo somete a con-
Carlos Herney Abadía Campo. proyecto sencillo que tiene como finalidad la sideración de la plenaria, y cerrada su discu

C. C. 14;968382. actualización en materia de cuantía, en mate- sión pregunta: · 

La Presidencia illdica a la Secretaría conti- ria de pesos del patrimonio de familia, esto ¿Aprueban los miembros de lá Corpora-
nuar con la lectura de ponencias para Segundó . estaba amparado antes por la Ley 70 de 193 i ' - cióh el título. leído? . Y éstos le imparten su 
Debate. - que establecía como cuantía el patrimonio de aprobación. 

Proyecto de ley número 04 de 1996 Sena- familia la suma de 10.000 pesos, como es - cumplidos los trámites constitucionales, 
do, 096 de 1995 Cámara, por la cual Nación obvio eso quedó en total desactualización, Y legales y reglamentarios, la Presidencia pre-
se asocia a la celebración de los 464 años de que no �e viene prácticamente haciendo uso de gunta: . 

esta norma por razones obvias. La norma o el existencia del Municipio de Malambo, en el proyecto de ley establece que el patrimonio de ¿Quieren los Senadores presentes que el 
Departamento del Atlántico y se ordena la familia tendrá una -cuantía de 250 · salarios proyecto de ley sea Ley de la República? Y 
construcción de unas obras. mínimos, es decir, aproximadamente unos 30 é�tos responden afirmativamente. 

Por Secretaría se d-a lectura a la ponencia y millones de pesos, la otra modificación con- - La '('residencia concede el uso de la palabra al 
proposición positiva conque termina el iríforme. siste en que se hace extensivo el patrimonio de honorable Senador Enrique Gómez Hurtado. 

La Presidencia somete a consideración de familia al compañero o compañera e hijos de Palabras dél honorable Senador Enrique -
la plenaria la proposición conque termina el - éstos que nó hayan llegado a la edad de i8 Gómez Hurtado. 

•• 
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Con la venia de la. Presidencia hace uso Laura Ochoa de Ardila Con la venia de I� Presidencia hace uso 
de la pafabra el honorable Senador Enri- Jorge Sedano González de la palabra el honoráble Senador Jaime 
que Gómez Hurtado, quien da lectura ·a la Roberto- Camacho W Dussán Calderón: 
siguiente constancia: Es que yo le  quiero solic_itar - muy · 

Gracias, señor Presidente. El Congreso de Jesús Angel Carrizos a . 
comedidamente a la doctora María · Cleofe, se 

- la República y la Nación entera tuvo oportuni- Santiago Castro Gómez aplace la discusión de este proyecto, yo tengo · 

dad de escuchar durante ya rto se sabe cuápt�s Genaro Pérez !vfartínez observaciones al proyecto porque el texto está 
horas esa autobiografía y autoelogio en todos Amaury García Burgos en varios puntos de él, están en el contenido de 
los tonos y en todos los tronos·que nos hizo el Luis Alfredo Fajardo · · 1a Ley 1 15, lé\ Ley General de la Educación, 
señor Ministro del Interior, en la que en reali- entonces le pido por favor se aplace. 
dad no hizo ninguna'.aclaración sobre los -car- Juan Manuel Campo A solicitud del honorable Senador Jaime 
gos que se le habían formulado, pero hay una. Martha Valderrama Ríos. Dussán Calderón� fa Presidencia aplaza la 
sitllación específica de la cual el Directorio La Presidencia indica a la Secretaría éonti- _ discusión del Proyecto de ley número _217 de 
Conservador quiere dejar constancia hoy, por- · nuar con el siguiente proyecto de ley. 1996 Senado, 109 de 1995 Cámara. _ 

que obran en forma muy - clara ltJ.s pruebas . - Proyecto de ley número 71 de 1996 Sena- . La Presidencia concede él uso de la palabra al cOrrespondiel}.tes. La_ constancia dice: . do, por medio de la cual la Nación se asocia honorable Senador Armando Villegas Centeno. 
Constancia . a la conmemoración de los veinte años de la Palabras del honorable Senador Armando 

Santa Fe Bogotá, D. C., diciembre 9 de creación de la Universidad de La Guajira, se Villegas Centeno. -
1996. 

· enaltece su labor en la capacitación de sus Con la venia de la Presidencia hace uso 
El Ministro Horacio Serpa no dijo la verdád profesionales; se ordena la realización de · de la palabra el honQrable Senador Arman

al Congreso cuando afirmó que "absoluta- unas obras de infraestructura Y dotación de do Villegas Centeno, quien da lectura a una 
mente nunca, el gobierno colombiano aceptó medios para la investigació

_
n. proposición: -

que podría haber alguna clase de negociación - Por Secretaría se da léctura a la ponencia y La Presidencia somete a consideración de 
· con el narcotráfico". Tal afirmación va en proposición posi_tiva conquetermina el informe. la plenaria la proposición leída y, cerrada su .. abierta contradicción con el texto de los La Presidencia somete a consideración de discusión, ésta le imparte su aprobación . . memorandos- 1 y 2 del señor Carlos Villamil la plenaria la proposición conque termina ·el Proposición número 17 2 ' Chaux, en los que, en forma por demás explí- informe. y, cerrada su discusión, ésta le imparte · 

cita se incluye el tema. como parte de la su- b · , El Senado de la Repúblicá de Colombia, . su ªJ.Jro ac10n. l '  · 1 F Ar d R 1 · Puesta media_ción del go_ biemo alemán para so 1c1ta ·a as uerzas - ma as evo uc10na-
SE ABRE EL SEGUNDO DEBATE . d c 1 b- . F'ARc '1 t t d 1 . lograr la paz en Colombia, no sólo con · la nas e o om ia, ' a en rega an es e 

guerrilla sino con el narcotráfico. La.Presidencia somete a consideración de. 24 cie diciembre del presente, de soldados de la 
la-plenaria prescindir de la lectura del articula- patria retenidos en comb.ate én cumplimiento También en· la carta del Présidente Samper do y, cerráda su discusión, ésta le imparte su de sus deberes constitucionales. Así mismo, al canciller Kohl, puede apreciarse que ella_ aprobación. 

, . 
. condena la masacre de los 75 indefensos y hace referencia a las conversaciones en las qúe · 

- humildes campesinos realizadas en los últi-se trató de la participación de los narcotra- La Presidencia soinete a consideración de 
1 1 · 1 rt' 1 d d '  l · t mos días por las autodefensas en los Departa-ficantes, en Ja negociación y se insinuaran a p enana e a lCU a O e . proyec O, y Cerra-

términos de acuerdo. - da su discusión pregunta: mentos de Córdoba, Sucre, Cesar y el Urabá 
antioqueño. 

En :consecuencia el Directorio Nacional ¿Adopta la plenaria el articulado ptopues-
t ? y ' t · d  f' t' t . El S_ eriado de la R.epública hace un llamado Conservador de]· a constan. cía de esta nueva y o .  · es a respon e a 1rma 1vamen e. 

a todas las organizaciones alzadas en arrilas, solemne mentira del Ministro Serpa y sienta La Presidencia indica a la Secretaría dar FARC, UC-ELN, . M-19;  param'ilitares , o  una encendida protesta por Ja falta de respeto lectura al título del proyecto. -autodefensas a suspender las hostilidades y a la dignidad del Congreso Y la opinión públi- Leído éste; la Presidencia lo so.mete a con- pensar en la búsqueda de una luz que nos ca, en que ha incurrido el Ministro del lnterior, sideración de la plenaria, y cerrada su dis'cu- conduzca a obtener la paz que anhelamos hoy autoproclamado candidato a la Presiden- sión pregunta: . 
· 

todos los colombianos. · 

cia de la República, violando todos los impe- A · b 1 · · b d 1 · · ,  1 · · · 

d. . . 1 1, · - · h 1 . ¿ prue an os miem ros e a corporac10ne Publíquese en los principales diarios del 
· 1mentos · mora es y po 1tlcos m erentes a - t'tul 1 , d ? y , t · 1 · rt 

· 

b · , · · -

ejercicio del cargo. . 
· 

. . 

· . 1 o ei o .  es os e Impa en su apro ac10n. país. 
El Directorio Nacional Conservador consi- • Cumplidos los · trámites constitucionales, Armando Vi/legas Centeno, Carlos Espi

dera que el debate a los Ministros del Interiór legales y reglamentarios, la Presidencia pre- · nosaFaccio-Lince,_JorgéFrancoPineda, José 
y Comunicaciones no ha terminado por cuanto . 

guntá: ¿Quieren los Senadores ·presentes . que Domingo González_Ariza. · · 

los' cargos que les fueron formulados no han el proyecto de ley aprob¡ido sea Ley delaR�pú- · - Santa Fe de Bogotá, D. C., .9 de diciembre · 

sido desvirtuados. blica? Y éstos responden afirmativamente. de 1996. · 

El Presidente, Proyecto de ley número 217 de 1996 Proyecto de ley número 87 de 1996 Sena- . 
Senado, .109 de 1995 Cámara, por medio de do, por medio de la cual la Nación de asocia 
la cual se áea la Escuela Integral Generadora a la celebración de los 1 70 años del Colegio 
del Desarrollo. - Nacional Universitario de Vélez, en elDepar-

Fabio Valencia Cossto. 
El Vicepresidente, 

Hugo Escobar Sierr�. -
_El Secretario G.eneral del Partido, 

Humberto Zuluaga Monedero 
Enrique Gón;ez Hurtado 

José Antonio Gómez Hermidá. 
Omar Yepes Alzdte 

Rafael Pérez Martínez 
María Isabel Cruz V. 

Carlos Mayotga P. 

Por Secretaría se da lectura � la ponencia y tamento de Santander. 
proposición positiva conque termina el informe. · Por Secretaría se da lectura a la ponencia y 

propósiciÓh positiva conque temiina el informe� La Presidencia somete a considera_ción de 
la plenaria la proposición conque termina ·el 
informe y, cerrada su discusión, ésta le i�parte 
su aprobación. 

La Presidencia' concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jaime Dussán Calderón. 

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria la proposición conque termina eI 

· in.forme y, cerrada su discusión, ésta le imparte 
su aprobación. 

. 'SE ABRE EL SEGUNDO DEBATE 
Palabras · del honprable · Senad_or Jaime La Presidencia somete a consideración de · 

Dussán Calderón. · la plenária presdndir de la lectur� del artkula:. 

-
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do y, cerrada �-u discusión, ésta le impai:te su 
aprobación. , ' 

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el articulado del proyecto, y cerra
da su discüsión pregunta: 

¿Adopta la plenaria el articulado propues- _ 

to? y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia indica a la Secretaría dar 

lectura al título del proyecto. 
Leído éste, la Presidencia lo somete a con

sideración de la plenaria, y cerrada su discu
sión pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la corporación el 
título leído? Y éstos le imparten su aprobación. 

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pre
gunta: ¿Quieren los Senadores presentes que 
el proyecto de ley aprobado sea Ley de la 
República? Y éstos responden afirmativamente. 

Proyecto de ley número 83 de 1996 Sena
do, por meqio de la cual se adopta el Código 
Procesal del Trabajo: 

Por Secretaría se da lectura a la ponencia y 
proposición positiva conque termina el informe. 

La Presidencia abre la discusión de la: pro
posición conque termina el informe, y conce
de el uso de la palabra al honorable Senador 
Hernán Motta Motta. 

Palabras del honorable Senador Hemán 
Motta Motta: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable-Senador Hemán�otta 
Motta, quien da lectura a una proposición. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, ésta le imparte su aprobación. - · 

Proposición númei:o 17 3 
Devuélvase el Proyecto de ley número 83 

de ¡996 Senado, a la Comisión VII para un 
mayor estudio en su primer debate. 

H ernán M atta M o tia. 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 9 de diciembre 

de 1996. · 

. Proyecto de ley número 69 de 1996 Sena
do, 142 _ de 1995 Cámara, por la cual ·se 
autoriza la emisión de la estampilla pro:Hos-
pital de Caldas. 

· ' · 

Por Secretaría se da lectura a la ponencia y 
proposición positiva con que termina el informe. 

La Presidencia somete a consideración ·de 
la plenaria la proposición conque termina el 
informe y, cerrada.su discusión, ést� le imparte 
su aprobación. 

· 

SE ABRE EL SÉGUNDO DEBATE 
La Presidencia somete a consideración de 

la plenaria prescindir de la lectura del articiila
do y, cerrada su discusión ésta le imparte su 
aprobación. 

-

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el articulado' del proyecto, y cerra
da su discusión pregunta: 

¿Adopta la plenaria el articulado propues
to? Y ésta responde afirmativamente. 
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La Presidencia indica a la Secretaría dar La Presidencia somete a consideración de 
lectura al título del proyecto. la plenaria el articulado del proyecto, y cerra-

Leído éste, la Presidencia_ lo somete a con- da su discusión pregunta: 
sideració:p. de la plenaria, y cerrada .su discu- ¿;Adopta la plenaria el articulado propues-
sión pregunta: to? Y ésta responde afirmativamente. 

¿Aprueban los miembros de la corporación el La Presidencia indica a la Secretaría dar 
título leído? Y éstos le imparten su aprobación. · lectura al título del proyecto. 

Cumplidos los trámites constitucionales, Leído éste, la Presidencia lo somete a con� legales y reglamentarios, la Presidencia pre- sideración de la plenaria, .y cerrada su discu
gunta: ¿Quieren los Senadores presentes que sión pregunta: 
el proyecto de ley aprobado sea Ley de-la Repú� ¿Aprueban los miembros de la corporaéión el blica? Y éstos i:esponden afirmativamente. título leído? Y éstos le imparten su aprobación. Proyecto de ley número 269 de 1996 
Senado, por medio de la cual se aprueba la Cumplidos los trámites constituciünales;· 
convención de las Naciones Unidas sobre los legales y reglamentarios, fa Presidencia pre
contratos de c'ompraventa internacional de gunta: ¿Quieren los Senadores presentes -que · 
mercaderías. Adoptada en Viena el 1 1  de_ abril el proyecto de ley aprobado sea Ley de la 
de 1980. · República? Y éstos responden_afirmativainente. 

_ Por Secretaría se da lectura a la ponencia y Pí-oyecto de ley número 81 de.1996 Sena-
proposición positiva conque termina el informe.. do, por la cual se crea el Código de Etica de 

La Presidencia somete a_ consideración de la Medicina Veterinaria, la Medieina Veteri
la plenaria la proposición conque termina el naria y Zootecnia y la Zootecnia y se dictan 
informe y, cerrada su discusión, ésta le imparte otras disposiciones. 
su aprobación. Por Secretaría se da lectlira a la ponencia y 

SE ABRE EL SEGUNDO DEBATE proposición positiva conque termina el informe. 
Por Secretaría se da lectura al articulado del La Presidencia abre la discusión de la pro-

proyecto. posición conque termina el informe, y conce-
La Presidencia somete a consíderación de de el uso de la palabra al honorable Senador 

la plenaria el articulado leído, y cerrada su Juan Camilo Restrepo Salazar. . 

discusión pregunta: 
· Palabras del honorable Senador Juan Camilo · 

¿Adopta la plenaria · el articulado propues- Restrepo Salazar. 
to? Y ésta responde afirmativamente. Con la venia de la Presidencia hace uso 

La Presidencia indica a la Secretaría dar de la palabra el _honorable Senador Juan 
lectura al título del próyecto. Camilo Restrepo Salazar: 

Leído éste, láPresidencia lo somete a con- Gracias, señor Presidente, sobre este pro-
sideración de la plenaria, y cerrada su,discu- yecto que se está votando en este momento, yo 
sión pregunta: quisiera con todo comedimiento solicitar las 

¿Aprueban los miembros de la corporación el luces de los ponentes sobre este_ tema, hace 
título leído? y éstos le imparten su aprobación. algunas semanas dentro de la infinidad de 

Cumplidos los trámites constitucionales, proyectos de ley que reglamentan profesiones, 
· legales y reglamentarios, la Presidencia pre- · que pasan por acá, estudiamos la del estadígrafo 
gunta: _ en la que participó el Senador Clopatofsky 

entre otras cosas y allí observamos cómo no ¿Quieren los Senadores presentes que el e_ra apropiado que la ley fijara el Código de proyecto d_e ley aprobado sea Ley de la Repú- Etica de las profesiones, ia ley debe fijar el blica? Y éstos responden afirmativamente. marco normativo de las profesion�s, _pero lo 
Proyecto de ley número 01 de 1996 Sena- propio de un Código de Etica porque hace 

do, 125 de 1995 Cámara, por la cual lá relación a las especificidades de cada profe
N ación se vincula a za- celebración de los sión u oficio pues - debe delegársele a ella 
sese�ta (60) �ños d� e�istencig -

_del Cole[Jio misma, el Congreso dicta normas legales, pero 
N a�wna_l I nstzt�to Tecnzco Superior de N ezva, las normas éticas sería más apropiado dejárse�uzla, rinde tributo a su fundador, e�alta las 

· las a cada quien, esa al menos fue la jurisprú
vzrtudes de su$· profe sores, estu_dzantes Y · denc_ia que sentamos en el caso de los 
egresados, y ordena en su homena1e la cons-:- estadígrafos, de manera que acá podríamos 
trucción de algunas obras. estar incurriendo en la misma impropiedad, si 

Por Secretaría se da lectura a la ponencia y de fijar un Código de Etica para otra profesión 
proposición positiva conque termina el iIÍ:forme. se trata. 

La Presidencia somete a consideración de _ Con la venia de la Presidencia y del 
la plenaria la proposición conque termina el orador, interpela el honorable Senador Jairo 
informe y, cerrada su discusión; ésta le imparte Clopatofsky Ghisays: 
su aprobación. 

SE ABRE EL SEGUNDO DEBATE , 
La Presidencia somete a consideración de 

la plenaria prescindir de la lectura del articula- · 
do y, cerrada su discusión; ésta le imparte su 
aprobación. · 

Rápidamente lo que se dejó en los otros 
proyectos de ley en cuanto a prófesionalización 
de carreras se dejó junto con el Senador Lazada, 
fue para que sea el mismo Consejo en este caso 
del médico veterinario y zootecnia, etc. , para 
que sean ellos el mismo consejo de esto expida 
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en un término el Senador Lozada si me he el período de marzo, que va desde el 16 · de 
equivocado de 3 meses, expidan ellos propi<:t- marzo al 20 de junio, prácticamente 12 sema
mente·su propio código éti�o, entonces en este nas, de las cuales . 8 '  días, para pasar de la 
orden de ideas era, es que se corrigió y se Comisión a la Plenaria y 15 días de la Plenaria 
subsanaron los errores de los otros proyeétós; . a la homóloga y luego a Comisión y Comisión 

· 

señor Presidente, eso era para dar Claridad a Plenaria 8 días suman 31, o sea, que queda 
frente a este tema, muchas gracia�. · para el trámi!e para .discutir, el proyecto no 
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La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria la proposición leída y, cerrada su · 
discusión, ésta le imparte su aprobación. 
· . SE ABRE EL SEGUNDO DEBATE 

La Presidencia ·somete a consideración de 
,la plenaria prescindir de la lectura del articula
do y, cerrada su discusión, ésta le imparte su 
aprobación. Con la venia de la Presidencia y del quedari sino 59 días, lo men9s qué se puede 

orador, interpela el honorable Senador . quedar un proyeéto en una comisión, esta · 
Ricardo_Aníbal Lozada Márquez: · reforma constitucional estuvo 3 meses en la La Presidencia somete a consideración de , 

Gracias, señor Presidente, yo creo que es en Primera de la Cámara; ·a sea, es una de · las la plenaria el articulado del proyecto,'.y cerra-
d mismo sentido por ejemplo: aquí en el reacciones o de lo que explica la reacción de la · da su discusión pregunta: . 

artículo 69 dice: "El médico veterinario .y Comisión Primera del honorable Senado de la Ad t 1 1 . 1 . 1 d 
República. 

· · · ¿ op a a p enana e articu a o propues-
zootecnista fijará sus honorarios de confo.rmi- to? Y ésta responde afirmativament.e . . 
dad con las tarifas mínimas vigentes, acorda- En la Comisión Primera del Senado surgie- . La Presidencia indica a la Secretaría dar 

lectura al título del proyecto: das por la asociación o de especialistas y ron dos tesis, después de que ya se habían 
deberá permitir su conocimiento previo por ei aprobado algunos actos reformatorios de la 
usuario", esta ley que venga a poner · tarifas Constitución de · los . 6 vigentes; ·en sesiones . Leído éste, la Presidencia lo somete a con
mínima.s por honorarios, a mí no me parece conjuntas surgieron dos tesis, la que lideró el side.ración de la pl.enaria, y cerrada su discu-' 
pertinente, eso debe ser entre la libertad profe- doctor Angulo en el- seritido de que no se · sión pregunta: 
sional, además crea un t�ibunal de ética profe- podían tramitar reformas constitucionales en ¿Apruebanlosmiembros de lacorporación el 
sional con unas funciones y sanciones· hasta la sesiones conjuntas de las Comisiones .Prime- título leído? Y éstos le imparten su aprobación . 

. suspensión· del ejercicio de la profesión de ras, Y la que sustentó el Senador Uribe con · 

t d. t" "d · · d Cumplidos los trámites constitucionales, . 
. vete,rinario, por lo tanto, yo creo señor Presi- - .o ros is mgm os JUnstas e esa comisión, ' en 

1 t.d d · · bl h legales y reglamentarios, la fresidencia pre-
dente, que se debe aplazar este pro.yecto, nom- e sen 1 o e que era via e, ay en este mo-. d gunta: · 

brar una comisión accidental para que lo estu-· mento uno e esos actos reformatorios de la 
die y presente. un informe. Cons�itución demandado dentro del término · ¿Quieren los Senadores presentes que el 

La Presidencia aplaza la discusión del Pro- en la Corte Constitucional, y no.sé si se ocupa- proyecto de ley aprobado se.a Ley de la Repú

yecto de ley número 81 de 1996 Senado, por . rá de estos aspectos·procedimentales, por eso blica? Y é�tos. responden afirmativamente . .  

_no encontrarse el ponente. 
· yo he llegado a creer que de prosperar esta · La Presidencia indiCa a la Secretaría conti-

. La Presidencia manifiesta· qu.e el Proyecto 
reforma constitucional que tendremos el próxi- nuar cori el siguiente proyecto cie ley. 
mo lunes en el Senado de la República, según 

de Acto Legislativo -número 9 de 1996 Sena- lo decidido en la Comisión Quinta el sábado La Presidencia designa a los . honorables 
do, ha sido retirado por el autor con lá autori- pasado, pues yo .no sé .si valdría la pena adver- . Senadores: Ricardo Aníbal Lozada Márquez, 
zación de la plenaria y canee� el uso de la · 

1 
Jairo Clopatofsky Ghisays y Mauricio 

Palab. ra al honorable Senador V1'ctor .Re-na'·n· 
tu en e caso de que avai:µ;ara esa reforma que J ·11 M , 1 , · · 

se puedan discutir estas reformas en sesiones · arami 0 artmez, para. que e prox1mo jue-
Barco López. . conjuntas, y decirlo expresamente, porque de ves traigan a la plenaria un informe de cansen

. Palabras _ del honorable Senador Víctor lo contrario el tiempo las matará en las sesio- · so al Proyecto de ley número 81 de 1996 
Renán Barco· López. nes'de marzo, salvo que existan unos acuerdos Senado, "por la cualse crea el Código de Etica 

Con la venia de la Presidencia h·ace uso entre los diferentes grupos y· ya sabemos que de la Medicina Veterinaria, la Medicina Vete-

d 1 
· 

1 b 1 h bl s , rinaria y Zootecnia, Y· . la Zootecnia y se dictan 
e a pa a ra e onora e enador V1ctor respecto a esta reforma constitucional, pues 

· Renán Barco López: 
. 

. más bien hay es .un tremendo desacuerdo, eso otras disposiciones"· 

Vale la pena hacer una anotación muy rápi� · lo . anoto en relación con este acto porque La Presidencia indica a la Secretaría conti-
. da sobre dos aspectos:  el primero por supuesto seguramente que el doctor, que el autor, doctor nuar con el siguiente proyecto de ley: 

que · no es nada agradable no compartir con · . Villalba lo,retira, porque s� dio cuenta desde la · J>royecto de ley número 06 de 1996 Sena- -
colegas tan distinguidos como los que suscri- seman<:t pasada. que ya no era imposible que do, 154 de 1995 Cámara, por la cual la 
bieron este proyecto e · igualmente con una transcurrieran los 15 d!as que pudiera entrar á Nación se asocia a la conmemoración de los · 
persona de los antecedentes.en el Congreso de la Comisión Primera de la Cámara, Y que 35 años de fundación del Municipio de Mese� 
Colombia como el doctor, Carlos Espinosa pudieran además transcurrir los 8 días para tas del Departamento del Meta . 

. Facc:io-Lince pero -todo el mundo debe enten- mgresar a la plenaria, además que él debía · · · 

der, todos los honorables Senadores que el fin intuir la posición que tenemos algunos sobre - Por Secretaría se da lectura ª la ponencia Y 

primordial de estos proyectos, o sea, la crea- estos temas, repito, con el mayor respeto por el proposición positiva conque temiina el inforíne. 

ción de estos distritos, es accedér a un pareen- dador Villalba y 16s 9emás Senadores, que · La Presidencia somete a consideración de 
taje del situado fiscal que se distribuye por podrían haber estado interesac,ios en elevar a la la plenaria la proposición leída y, cerrada su 
cabezas alícuotas y entrar a jugar en dos table- condició,n de distritos a estos municipios tan discusión, ésta le imparte su . aprobación. 
ros como distrito.con el acceso al situado fiscal· importantes del Huila Y de Bolívar como · SE ABRE EL SEGUNDO DEBATE 
propios de los departamentos y también de Mompós, también de Boyacá como Tunja, son . 
distrito como Bogotá, Cartagena, Barranquilla unas observaciones prácticamente al margen, 
y Santa Marta, y además el otro tablero es el de pero que considero de alguna uiilidad para el 
la pá_rticipación como municipios. Sobre esto inmediato futuro, muchas gradas. · . 

hicimos observacicmes ·e inclusive cori algún Proyecto. de ley número 013 de 1996 

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria prescindir de la lectura del articula
do y, cerrada su discusión, ésta le imparte su 
aproba�ión. 

fundamento en cuentas, cuando se presentó un Senado, 086 de 1995 Cámara, por la cual la . La Presidencia somete a consideración de -
proyecto similar y .también incluía algunas de Nación se asocia a la celebración- de los 445 la plenaria el articulado del próyecto, Y cerra-
estas mismas entidades municipales con igua- · · años de. fundaéión del '!Jutiicipio de Villeta, da su discusión pregunta: . . 

les tradiciones históricas o culturales, pero el ·. Departamento 4e Cundinamárca,- y se .dictan. ¿Adopta la plenaria el articulado propues-
otro punto en el que ' re ruego -reflexionar, otras disposiciones. ' to? y ésta responde afirmativamente. 
honorables Sénadores, es en el trámite de estos · · Por Secretaría se da lectura a la ponencia y 
actos legislativos, siempre se encontrarán con proposición positiva corique termina el informe; 

La Presidencia indica a la Secret¡uía dar 
lectura al título del proyecto. · 

-

-

.... 
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Leído éste, la Presidencia lo somete a con
sideración de la plenaria, y cerrada su discu-
sión pregunta: 

· 

· ¿Aprueban los miembros de la Corpora
ción el título leído? y éstos le imparten su 
aprobación. 

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pre.:. 
gunta: ¿Quieren los Senadores presentes _que 
el proyecto de ley aprobado sea Ley de la 
República? 'f éstos responden afirmativamente. 

La Presidencia indica a la Secretaría .conti� 
nuar con el siguiente proyecto de ley. · · · 

Proyecto de ley mimero 258 de 1996 
Senado, 031 de 1995 Cámara,por la cual se 
·adiciona y reglamenta lo relacionado con las 
- unidades ·inmobiliarias cerradas, sometidas -
al régimen de propiedad _horizontal. 

Por Secretaría se da lectura a la _ponencia y 
proposición positiva conque termina el informe. 

La Presideneia aplaza la discusión de este 
proyecto de ley; por no encontrarse presente el 
Sena.dor ponente. 

La Presidencia indica a la Secretaría conti- · 
nuar con el siguiente proyectó· de ley: 

Proyecto de ley número 64 de 1996 Sena-· · 

do, por la cual se reglamenta la profesión de 
tecnico hidráulico y sanitario en el territorio 
nacional. · 

Por Secretaría se da léctura a la_ ponencia y 
proposición positiva con que termina el informe. 

La Presidencia somete a consideración de 
la plen�ria la proposición leída y, cerrada su 
discusión, ésta le imparte su aprobación; 

SE ABRE EL SEGUNDO DEBATE 
La Presidencia somete a consideración de 

la plenaria prescindir de la lectura del artícula
do y, cerrada. sü discusión, é�t.a le imparte su 
aprobación. · 

- La Presidencia somete. a consideración de 
la plenaria .el. artic]llado del proyecto, y cerra
.da su discusión pregunta: 

¿Adopta la plenaria el -articulado propues
to? y ésta responde afirmativamente: 

La· Presidencia indica a fa Secretarí.a dar 
lectura al título del proyecto� . 
. Leído éste, la Presideneia lo somete a·con:. 

sideraéión de la plenaria, y cerrada su discu
sión pregunta: 

¿Aprueban los .miembros de la Corpora::. 
ción el título leído? y éstos. le imparten su 
aprobación. -

Cumplidos los trámit�s constitucionales, 
legales y reglamentarips, la Presidencia pre- · 

gunta: ¿Quieren los Senadores presentes que 
el proyecto de ley aprobado. sea Ley de la 
República? y éstos. responden afinna,tivamente. 

La Presidencia indica a la Secretaría conti
nuar con el siguiente proyecto de ley. 

Proyecfo de ley número 43 de 1996 Sena- . 
do, _ por medio de la cual la Nación se asocia 
con el Municipio de Puerto Tejada y le rinde 
homenaje con motivo de los cien años de. su 
fundación, se otorgan unas autorizaciones al 
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Gobierno Nacional para - la realización de estudiando durante más de 8 años; por parte de 
. unas obras y se dictan . otras dispqsiciones. - - los médicos veterin'!rios y los médicos veteri

Por Secretaría se da lectura a la ponencia y narios zootecnJ.stas, en cuánto a que conside
proposición positiva conque termina el informe. ren elfos de vital importanéia que su profes'ión 

La Presidencia somete a consideración de - está regulada a través de .este código. Recien
la plenaria la prop· osición · leída y, cerrada su temen te, en el último congreso que se llevó en 

lá ciudad de Santa Marta hace más o menos 30 discusión, ésta le imparte su aprobación. 
· SE ABRE EL SEGUNDO DEBATE · días, existía la gran expectativa por parte . de 

estos profesionales de que este código se al-
La Presidencia somete a consideración de: canzara a tramitar durante esta legislatura para 

la plenaria prescindir de fa lectura del articula.,. que continuara su trámite en la ·Cámara ae 
do y, cerrada su discusión, ésta le imparte su Representantes, por tanto, señor Presidente le 
aprobación. 

· · 

solicito a usted que reabramos la discusión y 
La Presidencia somete a consideración de · con mucho .gusto si hay alguna inquietud con 

la plenaria el articulado del proyecto, y cerra- respecto a este tema estaría en ·condiciones de 
da su discusión pregunta: absolverlo. 

· 

¿Adopta la plenaria el articulado propues- Con -la venia de la Presidencia y . del 
to? Y ésta responde afirmativamente°' orador, interpela el honorable Senador 

. La Presidencia indica a la Secretaría dar Aníbal Ricardo Losada Márqriez:-
lectura al título del proyecto. · Graci�s señor Presiaente: En primer lugar, 

Leído éste, la Presidencia lo somete a con- tal vez por lo que emp.ezó a tramitarse hace 8 
, sideración de fa plenaria, y cerrada sú discu- añós, como dice el Senador Jaramilío, creo 
sión pregunta: . que no se ajusta a los términos que habla el 

artículo 26 de la Constitución, q1,1e dice� ¿Aprueban los miembros de la corporación el . "Las profesiones leg. álmente reconocidas título l_eído? Y éstOs le imparten su aprobación. . 
pueden organizarse en colegios'\ entonces ahí 

Cumplidos los · trámites constitucionales, . . se crea un tribunal de ética, qúe ese tribunal legales y reglamentarios, la Presidenda. pre- debería estar dentro de los colegios, de un gunta: · . colegio que se organice, porque es un tribunal 
¿Quieren los _ Senadores presentes que_ el que tiene unas funciones sancionatorias muy 

proyecto de ley aprobado sea Ley de la Repú- · fuertes, van de la'sirriple amonestación hasta la 
blica? Y éstos responden afirmativámente. - suspensión_ del ejercicio de la profesión de 

La Presidencia indica a la Secretaría conti- . veterinario. / - · 

nuar con el. siguiente proyecto de ley. Aquí dice el último inciso de ése artículo 26: 
Proyecto de ley ··número 130 de .1996 "La ley podrá asignarles funciones públi- . 

Senado, por la cual se crea el arma de comu- cas y establecer los debidos controles", eso. es · 

nicaciones como especialidad orgánica del correcto, pero a los col�gios. Entonces, hay 
Ejército Nacional. que cambiar la nomenclatura, ere.o que hay 

Por Secretaría se da lectura a la ponencfa y . que cambiar una cantidad de cosas porque yo 
proposición positiva conque termina el informe. . leía por ejemplo, que en este Código c,le Etica 

La' Presidencia aplaza la discusión de este · se fija el salario mínimo que puede cobrar una 
proyecto.de ley, por no encontrarse presenté el persona. Cómo le parece a usted, ilustre Sena-: 
Senador ponente, e indica a la Secretaría con- · dor -que si hubiera un salario · mínimo que 
tinuar con el siguiente proyecto de ley. pudieran cobrar los abogados en un pleito y 

que lo fijara la Asociación de Abogados, eso La Presidencia somete a consideración de �o puede ser, los honorarios de un profesional, la plenaria la reapertura de la discusión del él tiene el derecho a cobrar lo que quiera, Proyecto de ley número 81 de 1996 Senado, y puede que cobre 100 pesos, 200 pesos, cobre concede el uso de la palabra al honorable una gallina, pero no puede hacerlo porque Senador Mauricio Jaramillo Martínez. entonces iría contra lá ética. No, entcinc'es, 
· Palabras del honorable Senador Mauricio cóm.o se va a hacer esas limitaciones, creo que 

J áramillo Martínez. este proyecto de ley tiene unas limitan tes, tiene · 
Con la venia de la Presidencia hace uso unos problemas que vale la pena discutirlos y 

de la palabra el honorable Senador Ma.uricio actualizarlos de acuerdo con la Constitución. 
-Jaramillo .:Martínez: 

· 

La Presidencia interviene para un punto 
Sí, es que en prímer lugar, manifestar que de orden: 

no alcancé a llegar a tiempo para cuando. se iba Yo le agradecería al Senador Jaramillo, si él 
a discutir en primera instancia lo del Código de lo tiene· a bien, si es tan amáble se lo .agradece
. Etica, por encontrarme en la ciudad �e lbagué ría· la plenariá también, que se reuniern con el 
y él vuelo se retrasó por cuestion�s de clima, S_enadoi:' Losada y el Senador Clopatofsky, 
pero pedirle a Su Señoría respetuosamente la quienes tienen interés en el proyecto y subsa
po�ibilidad de que se reabra la_ discusión con narán �sas diferencias. · 

· 

respecto al proyecto de ley que pretende desa- La Presidencia somete a consideración de 
rrollar el Código de Etica del Médico Veteri.,. la plenaria la reapertura de la discusión del 
nario y el Médico ·Veterinario Y Zootecnista. proyecto de ley número 258 de 1996 Senado, 

Quiero manifestar, señor Presidente, que 031 de· 1995 Cámara por la cual se adiciona y 
este es un proyecto de código que .se ha ven.ido r,¿glamenta lo relacion-ado con las unidades 
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inmobiliarias cerradas, sometidas al régimen 
de propiedad horizontal; y cerrada su discu- . 
sión ésta le imparte su aprobación. 

Por Secretaría . se da lectura a la ponencia y 
proposición positiva con q1,1e termma el informe. 

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria la proposición leída, y concede el 
uso de la palabra al honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Ghisays. 

Palabras ·del honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Ghisays: 

·Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Jafro 

· Clopatofsky Ghisays: 
Es que en este proyecto, sí señor Presidente 

aunque, _aun cuando yo no fui el que pidió que 
se aplazara este _ proyecto y falta el último 
debate pues para ser aprobado, hay unos temas 
groso modo de estudio, estuve viendo en el día 
de hoy, de cómo se va a manejar el tema a raíz 
de la aprobación de este proyecto de ley, en ley 
de la República, para todos los condominios 
que estén cerrados -y cómo ·se le podrá dar 
cierta potestad a las Juntas Administradoras 
de cada entidad de éstas._-

Yo sí señor Presidente, sf me gustaría que 
quedaran · consagradas ahí internamente las 
ejecuciones y 'rampas de acceso para las perso
nas con limitaciones, y además, no sé hasta · 
qué punto este proyecto de ley iría en contra 
frente á· todas esas urbanizaciones que están 
cerrando las calles dentro de los diferentes 
mumc1p10s. 

Porque se están formando problemas de 
transporte y circulación automovilística por 
cuanto ya aunque es prohibido _en estos mo
mentos, se está gestando en que cada. barrio 
pone su talanqúera o sus policías acostados y 
lo que se está armando es un trastorno vehicular 
importantísimo. Yo sí, señor Presidente, por 
tal motivo le peqiría que también lo dejáramos 
para analizarlo de aquí al jueves, en tal sentido. 

Con la venia de la Presidencia y del 
orador, interpela el honorable Senador 

. Alvaro Vanegas Montoya: 
· 

· Sí, señor Presidente, yo creo que el proyec
to no es necesario que Se aplace, si el Senador 
Clopatofsky tiene una proposición respecto a. 
su tema que no es pre�isamente de esta materia 
porque eso es demasiado genérico lo que ,él 
plantea, desde un punto de vista del cierre de 
urbanizas;iones, eso es tema que incide direc-

. tamente en Planeación Municipal, y el proyec
to no le quita para nada la función a Planeación 
Municipal, la autonomía municipal permane
ce para determinar si las unidades serán abier
tas o cerradas, el acceso a. las vías� respecte? a 
las rampas es tema que viene con su ley que 
está contenido eff la ley, respecto a los 
minusválidos, no es necesario incluirlos en 
esta ley, no está violando ninguno de los dos 
conceptos por tanto, inclusive cuando estudia
mos el proyecto este tema fue de debate y se · 
llegó a la conclusión que ni incidía en 
Planeación para efectos de encerramiento, ni 
era necesario colocarle lo que la norma gené-
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rica sobre rampas tiene qu� establecer, por, Cumplidos los trámites constitucionales, 
tanto, insistimos en que se le dé debate, señor legales y reglamentarios, la Presidencia pre
Presidente. gunta: ¿Quieren los Senadores presentes que 

Recobra el uso de la palabra el honora- el proyecto de ley aprobado sea ley de la .' 
ble Senador Jairo Clopatofsky Ghisays: República? Y éstos responden afiimativamente. 

y0 no tengo ningún inconveniente Séna- L� Presidencia designa a los honorables 
dor. y0 simplemente quería ese tipo de aclara- Senadores Alvaro Vanegas Moritoya y Mario 
ción, solamente quiero que me aclare mi pun- Uribe Escobar, para · que con la Comisión 
to, no va, aunque usted lo ha dicho, no va en Accidental designada por la Presidencia, la 
contravía, porque una de mis inquietudes, · honorable Cámara de Representantes; conci
señor Presidente, y colega es que últimamente lien las discrepancias surgidas en la aproba
los barrios se han ido cerrando, aunque anti- . ción del articulado al proyecto' de l�y-número 
guamente ciertos" barrios se planearon para 258 de 1996 ��nado, 031 de 1995 Camar�,por 
que estuvieran cerrados, para buscar cierta . la cual se adzcz?na y re

_
glam�n_ta �o re_laczona

armonía no· sé Senador si va en contravía ert . do con las unzdades znmobzlzarzas. cerradas, 
estos mdmentos es que �omience todo el mun- sometidas al régimen de propiedad horizontal. 
do a ·cerrar las calles, en tal sentido es mi La Presidencia indica a la Secretaría conti
inquietud solamente, porque también podría nuar con el siguiente proyecto de ley. 
quedar incluido en ese- sentido_ para que esas Proyecto de ley número 128 de 1996 
mismas juntas se encargaran dentro del embe- Senado, por medio de la cual se aprueba el 
llecimiento de las urbanizaciones y demás que Convenio 162 sobre utilización del asbesto en . · 
también quedara consagrado para las petsonas condiciones .de seguridad, adoptado en la 
con limitaciones, aun cuando ya venga en la · LXXII reunión de la Conferencia General de 
ley que aprobamos nosotros aquí en el Con- la Organización Internacional del Trabajo, 
greso de la República, es decir, no sobraría . Ginebra 1996. 
para darle ciertas funciones más a esas juntas. · 

Por Secretaría se da lectura a la ponencia ·y  • 

proposición positiva con que termina el informe. Con la venia de la Presidéncia y del 
orador, interpela el honorable Senador 
Mario Uribe Escobar: La Presidencia somete a consideración de 

ia plenaria la proposición leída y, cerrada su 
Estoy perfectamente de acuerdo con el Se-: discusión, ésta le imparte su aprobación. 

· nador Vanegas, . cuando le aclara al doctor SE ABRE PARA EL SEGUNDO DEBATE Clopatofsky que en este proyecto no se modi-
fican las normas de planeación, más bien este La Presidencia somete a consideración de · 

proyecto lo que tiende es a regular, facilitando . la plenaria prescindir de la lectura del articula
por supuesto las relaciones hacia ehnterior de do y, cerrada su discusión, ésta le 'imparte su 
las unidades cerradas, pero no para que se aprobación. , 
faculte a éstas a violar o a establecer nuevas La .Presidencia somete a consideración de 
normas, aquí no se le está regalando las calles la plenaria el articulado del proyecto, y cerra
ª las unidades éérradas, ni el proyecto tiene ese · da su discusión pregunta: . 
objeto, el proyecto lo que trata es de facilitar la ¿Adopta la plenaria el articulado propues-
vida al interior de. las unidades cerradas, de t<?? y está responde ·afirmativamente. 
facilitar una mejor relación entre los propieta� La Presidencia J.ndict;t a la Secretaría dar rios de las unidades cerradas, pero para nada lectura al título del proyecto. afecta lo que está fuera de ellas. 

Leído éste, la Presidencia lo somete a conLa Presidencia cierra la discusión de la sideración de la plenaria, y cerrada 'su di�_cu-proposición con que termina el informe, y la sión pregunta: plenaria le imparte su aprobación. 
¿Aprueban los miembros de la Corpora-: SE ABRE EL SEGUNDO DEBATE. ción ·e1 título leído? Y éstos le imparten su 

La Presidencia somete a consideración de aprobación: 
la plenaria prescindir dela lectura del articula- _ Cumplidos los trámites constitucionales, do, y cerrada su discusión, ésta le imparte su legales y reglamentarios, la Presidencia pre-aprobación. guri.ta: · · · 

La J>re�idencia somete a consideración de ¿Quieren los Senadores presentes que el la plenaria el articulado del proyecto, y cerra- Proyecto de ley aprobado sea Ley de la Repú-da su discusión pregunta: · blica. Y éstos responden afirmativamente. 
¿Ádopta la pleµaria el articulado propues- La Presidencia indica a la Secretaría tonti-to? y ésta responde afirmativamente. nuar con el siguiente proyecto de ley. 
La Presidencia indica a la Secretaría dar Proyecto de ley .número 127 de 1996 lectura al título del proyecto. Senado, por medio .{i.e la cual se aprueba la 
Leído éste, la Presidencia lo somete a cori- Convención 'de Viena sobre el Derecho· de los 

sideración de la plenaria, y cerrada su discu- Tratados entre Estados y Organizaciones In-· 
sión pregunta: ternacionales, hecha en Viena el 21 de marzo 

¿Aprueba� los miembros de la Corpora- de Í986. 
· · 

ción el título leído? Y éstos le imparten su 
aprobación. , Por Secretaría se da lectura a la ponencia y 

proposición positiva con que termina el informe. 

-

-
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La Presidencia somete a éonsideración ·de 
la plen¡uia la proposición leída y, cerrada su . 
discusión, ésta le imparte su aprobación. 

SE ABRE EL SEGUNDO DEBATE 
La Presidencia somete a consideración de 

la plenaria prescindir de la lectura del artieula
do, y cerrada su discusión, ésta le imparre su 
aprobación: 

. . . 
La Presidencia somete a consideración de 

la plenaria el articulado del proyecto, y cerrá
d<:t su discusión pregunta: _ 

¿Adopta la ·plenaria el articulado propues-
to? Y ésta responde afirmativamente. · 

La Presidencia indica a la Seeretaría dar 
lectura al título del proyecto. · 

Leído éste, la· Presidencia lo somete a con
sideración de la_ plenaria, y cerrada su discu-: 
sión pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corpora
ción el título leído? Y éstos le imparten su 
aprobación. 
. Cumplidos los trámites constitucionales, 

. legales y reglamentarios, la Presidencia pre
. gunta: .¿Quieren los Senadores presentes que 
el proyecto de ley aprobado ·sea Ley . de lá 

• República? Y éstos responden afirmativamente. -
La Presidencia indica a la Secretaría conti

nuar con el siguiente proyecto de ley. 
Proyecto de ley númer9 117 de 1996 Se

. nado, por medio de la cual se aprueba el 
Convenio Reldtivo a la Organización 

· Hidrográfica Internacional, (O.H.I), suscrito 
en Mónaco el 3 de mayo de 1967. 

· Por Secretaría se da lectura a la ponencia y 
proposición positiva con que termina el informe. · 

La Presidencia somete a consideración de 
· la plenaria la proposición leída y, cerrada su 
discusión, ésta Je imparte su apr.obación. 

. SE ABRE EL SEGUNDO DEBATE 
La Presidencia somete a consideración de 

la plenaria prescindir de la lectura del articula
do y, cerrada su discusión, ·ésta le imparte su 
aprobación . . 

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el articulado del proyecto, y cerr�

. qa su discusión pregunta: 
, ¿Adopta la plenaria el articulado pror?ues

to? Y ésta responde afirmativam�nte . . 
La Presidencia indica a la Secretaría dar · 

lectura al título del proyecto. 
. · 

Leído éste, la Presidencia lo somete a con
sider�ción de la plenaria, Y.. cerrada �u· discu
�ión pregu,nta: 
. · ¿Aprueban los miembros de la Co�ora
ción en_ título leído? Y éstos le imparten .su 

· aprobación. 
Cumplidos los trámites constitucionales, 

legales y regfamentarios, la Presidencia pre-
gunta: _ 

· 

¿Quieren los Senadores presentes que el 
proyecto de ley aprobado sea ley ·de la Repú
blica? Y éstos responden afirmativamente. 

La Presidencia indica a la Secretaría conti
·nuar con el siguiente P!oyecto de ley. 
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Proyecto .de ley número 116 de 1996 Se- Leído éste, la Presidencia lo somete a con-
nado, por medio de la cual se ·aprueba la sideración de la plenaria, y cerrada su discu� 
enmienda al párrafo 7g del artículo 1 7  y al sión pregunta: 
párrafo 5g del. artículo 18 de la Convenc;ión ¿Aprueban los miembros de la Corpora
contra la tortura y otros tratos o penas civiles · dón el título leído? y éstos le imparten su 
· inhumanos o degradantes, adoptada en Nueva aprobación. 

· 

York el 8 de septiembre de mil novecientos 
noventa y dos (1992). 

- Cumplidos los trámites constitucionales, 
· legales y reglamentarios, la Presidencia pre- · · 

Por Secretatfa se da lectura a la ponencia y ·  gunta:· 
proposición positiva con que termina el informe. ¿Quieren los Senadores presentes que el 

La Presidencia somete a consideración de Proyecto de ley aprobado sea Ley de la Repú
la plenaria la proposición leída y, cerrada su blica? Y éstos responden afirmativamente. 
discusión, ésta le imparte su aprobación. La Presidencia indiCa a la Secretaría conti-

SE ABRE SEGUNDO DEBAl"E nuar con el siguiente proyecto de ley. 
· La Presidencia somete a consideración de _ Proyecto de ley número 114 de 1996 Se

. la plenaria preseindir de la lectura del articula- nado, por tnedio de la cual se aprueba la · 
do y; cerrada su discusión, está le imparte su enmienda al artículo 8Q de la Convención 
aprobación. Internacional de 1996, sobre eliminación 'de . 

(a Presidencia sométe a consideración de todas f armas de discriminación racial, adop-
· 1a plenaria el articulado del proyecto, y cerra- .tada en Nueva York, el 15 de enero de 1992. 
da �u discusión pregunta: Por Secretaría se da lectura a la ponencia y 

¿Adopta la plenaria el articulado propues- proposición positiva conque termina el informe. 
tó? Y ésta responde afirmativamente. · La Presideneia somete a consideración de 

· La Presidencia indica a la Secretaría dar la plenaria la proposición leída y, cerrada su 
lectura al título del proyecto. discusión, ésta le imparte su aprobacipn. 

Leído éste, la Presidencia lo somete a con- SE ABRE EL SEGJ]NDO DEBATE 
sideración de la plenaria, y cerrada su discu- . La Presidencia somete a consideración de 
sión pregunta: . la plenaria prescindir de la lectura del articula-

¿Aprueban los miembros de la_ Corpora- do y, cerrada su discusi6n, ésta le imparte su . . . 
ción el- título leído? Y éstos le imparten su aprobaci9n . 
aprobación. La Presidencia somete a consideración de 

Cumplidos los trámites constitucionales, la plenaria el articula�o del proyecto, y cerra
legales y reglamentarios, la Presidencia pre� da su discusión pregunta: . 

gunta: ¿Adopta la plenaria el articulado ptopues-
¿ Quieren los Senadores presentes que el to? Y ésta responde afirmativamente. 

Proyecto de ley aprobado sea Ley de la Repú.:. La Presidencia indica a la Secretaría dar 
blica? Y ésto� responden afirmativamente. lectura al título del proyecto. 

La Presidencia indica a la Secretaría conti- Leído éste, la Presidencia lo somete a con-
nuar con el siguiente proyecto de ley. sideración de la plenaria, y cerrada su discu-

Proyecto de ley número 115 de 1996 Se- sión pregunta: 
nado, por medio de la· cual se aprueba - el · ¿Aprueban los miembros de la Corpora- _ 

Tratado sobre tr:aslado de personas condena- ,ción el ��tulo leído? Y éstos le imparten su · 
das para ejecución·de sentencias penales ante . aprobac10n. 
el Gobierno de la República de Colombia y el . Cumplidos los trámites constitucionales, 
Gobierno de la República de Costa Rica, legales y reglamentarios, la Presidencia pre
suscrito en .Santa Fe de Bogotá, D.C. , el 15 de gunta: 
marzo de 1996. · ' · ¿Quieren los Senadores presentes que el _ 

Por Secretaría -se da lectura a la ponencia y proyecto de ley aprobado sea Ley de la Repú
proposición positiva con que termina el informe. · blica? · Y éstos responden afirmativamente. 

(a Presidencia somete a consideración de ' · La Presidenéia interviene para un punto 
la plenaria la proposición leíc!_a y, cerrada su de orden: 
discusión, ésta le imparte su aprobación. Yo quiero recordarle a los distinguidos Se.., 

SE ABR.E EL SEGUNDO DEBATE nadares, que habíamos planeado sesionar ma�-
La Presidencia somete a consideración de . ñana desde las horas de la mañana, _pero 

infortunadamente las Comisiones Primeras la plenaria prescindir de la lectura del artieula-
do y, cerrada su discusión, ésta le imparte su no han terminado el análisis· de algunos pro
aprobación. yectos o concretamente de un.proyecto, y por 

tanto, van a trabajar desde las primeras horas 
La Presidencia somete a consideración de de la mañana, y por tanto, no podremos reunir. la plenaria el articulado del proyecto, y cerra- nos durante el día sino al final de la tarde, en 

da su discusión pregunta: cm.'!secuencia vamos a citar para mañana a las 
¿Adopta la plenaria el artic�lado propues- 5 de la tarde, vamos a debatir dos proyectos 

to? Y ésta responde afirmativamente. importantes : 
La Presidencia . indica a la Secretaría dar El Proyecto de Racionalización del Gasto y 

lectura al título del proyecto.!. el Proyecto de Televisión, por tanto, le solicito 
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átentamente es far puntualmente a las 5 de la de su organización y apoyo logísticos en Co-- , Gobierno colory.biano aceptó que pÓdría ha
tarde, mañana: - · · '  lombia y en el exterior", _con la condición de ber · alguna clase de negociación con el 

_ El día miércoles quiero recordarle que he- que �'sus familias serían adecuadamente pro- narcotráfico". El Ministro Serpa no ha dicho la 
. / mos_ convocado 'a.l Congreso en p_leno para las tegidas" y además "sus condenas se cunípli � , verdad, pues contradice el · texto mismo del 

1 O de la ma_ñana, a fin de votar las proposicio- rían en Colombia". ,  _ - · · 
· . : documento presidencial y, por otra parte, habién

nes de mociones de censura, los debates ya se , -. Lo anterior está confirmado en la carta que dose_ p�stulad? _candi�ato a la Presid�°.cia de la 
cerraron, o sea, que solámente vamos ·a proce- _ el señor Carlos Villamil Cha:ux envió al señor Repubhca es�a Impedido moral y pohtlcamente 
der·a votar y· en las horas de la tarde el miércp- Presidente Samper ef día 19 de junio sobre las para continuar en el ejercicio del cargo. 
les, a las 3 de la tarde hemos convocado a coirversaciones que aquél sostuvo con el señor , El Directorio Nacional Conseryador pro.: 
PÍenaria del Senado para la decciÓn de Procu- Ministro dé Estado Sclurtidbauer que "habían clama que este debate no ha concluido, pqes la 
radar y esperamos que una ve_z se produzéa, la terminado exitosamente" con la intervención , cal�dad de las.nuevas pruebas, ignoradas por el 
elección de Procurador, podamos continua.r personal del caµciller Kohl, acontecimientos _ Miilistro .en su larga intervención en el Con.: 
con la discusión de los proyectos. · .  - · de los cuales file informaqo ei doctor José gteso pleno, demandan nuevas explicaeiones 

· El lunes de la próxima semana vamos _ a -� Antoni_? Var�as Lleras, �ec�etario General de y observa que los ministros cuestionados -
citar a las 8 de la mañana, para estudiar el · · la Presidenci� ?� la Repubhca,_-por c1;1yo con- _Saulo -Arboleda y Horado_ Serpa- no han 
proyedo de Reforma Constitucional que fue. duc�o se sohc�to., que el Pr�sidente 

_
Samper desvirtuado los c,;argofque le han sido formu

aprobado por la Comisión Quinta, Comisión a en_v�ar� al Mmis!r? aleman _un: fax . para lados con ocasión de la moción de censura. 
la cual hubo que darle traslado de acuerdó con oficializar eJ proposito de nuestro Gobierno, _ El Presidente, 
la C�nstitución - y la ley; así. éomo se_ hizo �'fa::C que lle�ó en 

_
la_ tarde del· vie�es (14 de . . Fab(o Valenciá Cossio._ 

ustedes 'recordarán, porque me ha llamado la JUmo) Y fue mmedi�t�mente traducido Y pues- El Vicepresidente, · 
atención de algunos medios dieiendo que por to en manos del Mmistro" · - Hugo Escobar Sierra. 
qué se envió el Proyecto de Acto Legislativo a Según et testimonio - escrito del' 'señor El Secretario General de'l Partido, 
la Comisión Agropecuarfa, pues anteriormen- · Villamil Chaux el Ministro Schmidbauer le Humberto Zuluaga Monedero. 
te un proyecto de l� Comisión especializada'en :repitió lo que ya le había manifestado anterior- Enrique Gómez Hurtado asuntos constitucionales y l�gales lo había- mente "en el sentido de que si Colombia Jo José Antonio Gómez Hermida mos ei:iviado a la CoinisiónTercera, a la Co�i- solicitaba oficialmente, el Gobierno alemán 
sión de Asuntos Económicos, allá -se envió; . sería el mediador en 'conversaciones de paz' , Ornar Yepes Alzate, .. 
hem�s podido enviarla tambié� a la Comisión . . qúe s_e adelantarían ·en la cancillería -con los . Rafael Pérez Martínez 
que tiene que ver con fa salud, de golpe con la . .  jefes del narcotráfico, con miras a acabar, al · María Isabel Cruz V. · 

salud del país, o sea, el lunes próximo a las 8 menos en Colombia, con esta actividad, y con Carlos Mayorga P. · 

'de la mañana habrá sesión del Senado para · las organizaciones guerrilleras, · en · busca de . Laura Ochoa de Ardila 
estudiar !a reforma. una paz definitiva para el país", y ciertamente · Jorge Sedano González 

· En el transcurso de la sesión el honorable Colombiá hizo tal solicitud en fa comunica.;. Roberto _Camacho W< 
Senador FabÍo Nalencia· Cossio, deja por Se- ciónque el �-

! de juli� de este ª?º el_ Pres-id�nte Jesús Angel Carrizosa-
cretaría los siguientes documentos para que Samper env10 al canciller aleman Helmut Kohl. Santiago Castro Gómez . 
sean insertados e_n el acta, �omo_ constanéia. En v�rdad el mandata�io colombiano en la Jenaro Pérez Martínez 

Constancia .mencionada Clitrta manífiesta que su "Gobier-- Amaury García Burgos 
Partido Conservador Colombiano no continúa la lucha contra la delincuencia en 

_ general, y específicamente contra �i- na.reo-· Luis Alfredo Fajardo 
Comunicado ·de Prensa tráficp. En este aspecto aspiramos lograr una Juan Manuel. Campo 

Santa Fe de Bogotá, ·D. C., diciembre 9 de más severa legislación en m'ateria'ge penas, y Mártha Valderrama Ríos. 
1996. �disposicioµes que permitan reprimir y sancio- * * * 

El Directorio Nacional Conservftdor, cono-. _ nar el blanqueo de capitales, lo mismo que la , Constancia 
cjdos los -memorai:idos 1 y 2 del doctor cailos _- persecución y d�c0miso de fos bienes adquiri- ·- Santa Fe de Bogotá, D. C.� diciembre 9 de 
Villamil que publicó el.periódico "El Tiempo" ' dos por medio de delito". El Presidente Samp�r · .  1996. 

· · 

en su edición del_ lunes 9 d� diciembre, a - le agrega al canciller Kohl que· "su ·colabora- Señores 
propósito_ de las· rélaciones del Gobierno de . eión, observaciones-y pl�nteamie�tos en bus- CONSEJO GREMIAL. NACIONAL _ 

Colombia con el de Alemania sobre el tráfico , ca_ de resultados que permitan erradicar este mal Do�tores 
. . 

_ de drogas y un plan de paz destaca la gravedad de nuestro país serán.de la mayor utilidad". 
de dichos do-cumentos, los cuales ·permiten El Presidente San:ipér se maliÍfiesta además -
apreciar e interpretar correctamente la COml!-: muy interesado en restablecer unas r_efaciones 
Ilicación que �l Presidente Ernesto Samper . de confianza y cooperación con los Estados 
envió a! canciller Helmut Kohl el 11  _de julio� Unidos de América "que 'nos permita avanzar, 
próximo pasado. cada d_ía�ás;en la lucha contra-el narcotráfico 

. "Destacamos · también que según el _ texto Y contra _ los demás· problemas que_ afectan 
der primer - documento, es evidente que los · nuestra soCiedad. Creemos .que también en 
jefes de los carteles de la droga que se -hallan este campo la mediación del . señor Canciller 
en prisi_ón ·  y algunos ·que están a_ún :libres", del Góbiemo ·alemán púede ser definitoria". 
estuvieron o están dispuestos a aceptar sol u- Por manera que el problema del narcotráfico 
cienes en acuerdo con el' Gobierno, tales.como estuvo, no sólo en la agenda de-las conversa
entregar la totalidad de sus fortunas en . el . .  cienes previas, ·sino expresamente señalado. entendido de que, posteribrmente, recupera- - por el Presidente Sa_mper en la nota 'de pres-en
rían el 20% de sus bienes, lo cual determinaría táción al Gobierno 'alemán del Ministro del 

· Un tratamiento especial una vez entregadas 'na Interior cie . Coldmbia, doctor Horacio Serpa 
· totalidad de _su infraestructura de transporte y · Uribe, quien tratando de ocultar.estas expresas 
comercü1liz�ción Jncluyendo los nombres de orientaciones manifestó en el Congreso pleno 
sus .cómplices y las características detalladas y a fa prensa que "absolútaménte nunca, el 

Camilo Llinás Angúlo, Acolfa · 

Jáime AJberto Ca�al Sancle¡jze�te,- Ácopi 
·Jorge Ramírez Oc ampo, Analdez 
Luis Carlos Viltegas, . ANDI _ . 

César González Muñoz, Asobancariá- · · 
, Ricardo Villav_eces-Pardo, Ásocaña 

- .Alberto Vásquéz Restr<jpo, Camacol 
Eugenio Marulanda ,Gómez, Colfecar 

_ William Fa_dul Vergara, Fasecoldá 
Jorge Visval Mdrtelo, Fedegán·· 
Gustavo Tobón Londoño, Federhetal 
Sabas Pretelt de la Vega, Fenalco 
Juan Manuel Restrepo, SAC 
Ciudad� · 
Apreciados señores: 
Nos referimos a �u C()municación de fecha 

diciembre 5 de 1996. 
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. ,, Más 'allá de lo que ha sido el debate de Por haber encabe�ado las fuerzas de la Creemos que si el Gobierno estuviera sin-

... . 

origen del actual mandato, el Partido Conser- oposición, el Partido· Conservador ha sufrido . ceramente interesado en hacer aprobar por d 
, vador en las .-Cámaras ha estado siempre dis- toda clase de atropellos y medidas guberna- Congreso las leyes para las que hoy reclaman 
' puesto a estudiar con el ánimo más positivo mentales que buscan amordazar y avasallar a nuestra participación, podría · sin mayor es:... 

todo - lo que tiene que ver .con el bien de la cu�lquier posición discrepante. fuerzo movilizar sus notorias mayorías parla- -
. Nación. Desde luego, parte del supuesto que Para poder compartir observaciones como mentarias como lo ha hecho en. anteriores 
·en una ·democracia pluralistá, como es la co- las que ustedes me hacen conocer, es necesario oportunidades. 
lombiana, más aún en la que la opinión en lás reconocer la cuota de esencial respaldo que a' Fimtlmente, resulta desalentador y ajeno a 
pasadas elecciones se dividió casi por partes los proyectos mencionádos ha ofrecido la re- / exigibles transparencias que hoy se conozcan, 
iguales, es en las Cámaras donde cobra mayor presentación conservadora, y que no la ha repitiéndose un trágico antecedente que tanto · importaneia y tiene plena vigencia el respeto · suspendido en lcis últimos días por yoluntad infortunio ha causado el que haya entendi-
de las fuerzas políticas que no comulgan con .propia sino por actuaciones abusivas o inacep-' · mientas ocultos y desfigurados sobre el trata
las mayorías oficialistas. Ello constituiría re- tables del Gobierno. De otro lado, el partido no miento a la fortuna de los narcotraficantes, a la 
flejo fiel del espíritu de nuestra carta polítiCa. entiende que el Gobierno, para: lo que solo . forma de expiación de sus penas y al ulterior 

Se ha demostrado en igual forma, que no cuenta en provecho personal propio, sea capaz · asilo prometido. El partido, entonces no puede 
. existen mayorías configuradas con capacidad de mover no!oria:s. mayorías, pero se muestre participar en emp�esas fragmentarias, expues
por sí solas para· sacar_ adelante las reformas apático, incapaz y huidizo cuando se trata de tas a medias y plagadas de reticencias, cuando 
que la opinión demanda, y aquéllas que implf- : proyectos de · alto beneficio para el país. Es se exige unidad de propósito. · Menos embar
can recuperar la maltrecha imagen dei país en más, intentar conseguir la aprobación de · las carse· en faenas oscuras en las cuales figuran 
la comunidad internacional. Han sido los vo- leyes con el escaso margen que proporcionaría . personajes extranjeros y nacionales hoy per
tas desinteresados de· nuestro Partido los que la bancada conservadora, cuando al Gobierno seguidos por la jústicia. . 
hasta ahora han permitido que tales inieiativas le queda fácil moyilizar má� abrum�dor volu- . Agradecemos su amable comunicación del 
continúen su trámite. me� de -�poyo _parlamentario, es ob!ener una . pasado 5 de diciembre y la haremos conocer 

Pero hemos sido sistemáticamente deseo- leg1slac10n con ·respaldo tan precario que se mañana del Directorio Nacional Conservador 
noeidos. Nuestros pactos pront,o han sid_o vul- expone a que se continúe pensando internacio- y la Junta Parlamentaria para que ellos tomen 

� nerados como el acordado en tomo de la nalme�t� que la Nación y el Gob�erno no están · las decisiones pertinentes. · . 
reforma constitucional, y con uso y abuso de .· l� suflc1entemente c�mprome�1?os .�on una Cordialm,ente, las pretendidas mayorías se desconoció que f1_m1e y clara tendencia de rectif1cac1on. ·El p . d D . , . . N . . . l C nuestro Partido también tenga acceso al tlere. - El G b" h · 

1 · t resi ente uectono acwna . on-o 1erno a ora nos rec ama. nues ro servador, . 
· · 

cho constitucional del uso de los medios de apoyo y nuestros votos para lograr la aproba-
Fabio Valencia Cossio. comunicación del Estado; ción de los proyectos de aumento de penas y 

Se llegó a la clara violación del precepto extinción del dominio. Sin embargo, haciendo · 
que consagra en favor del partido las Vicepre- gala de la doble moral e focoherencia que la 
sidencias de las Cámaras. · 

caracterizan, la administráción Samper a tra-

Siendo las 7: lO p.m., la Presidencia levanta 
la sesión y convoca para mañana martes 10 de 
diciembre de 1996, a las 5 :00p.m. 

y hoy el Gobierno utíliza: su notorio control vés de la conducta de su ministro de justicia en 
de las mayorías parlamentarias para asegurar las Comisiones Primeras del Congreso, impi
la elección de · un procurador cercano a . sus dió-que fuera aprobada la ·extradición en mo-
intereses. mentas en que la bancada conservadora se . 

. El Gobierno quiere hacer creer que sólo · disponía a votar en bloque en favor de dicha 
ayuda a la salud política del- país lo que frag- ini_ciativa, piedra: angtilarde laestrategia global 
mentaría o coyunturalmente le conviene al contra el narcotráfico. · 

presidente, a su ministro de comunicaciOnes o Las contradicciones anteriores revelan las 
del interior . .AJ mismo tiempo, la administra- intenciones equívocas de la . administración 
ción Sampertrata como aspectos desestimables Samper y su-falta de sincer_idad en el propósito 
O"secundarios asuntos que se constituyen en un de fortaleéer el aparato institucional de la . · 

factor esencial de la democracia o en un ele- N aéión para adecuarlo a las necesidades de la · 

El Presidente, 
- ./. 

LUIS FERNANDO LONDONO CAPURRO 
El Primer Vicepresidente, 

G UILLERMO OCAMPO OSPINA 
El Vicepresid_ente, 
MARIA CLEOFE MARTINEZ DE MEZA 
El Seeretaiio General, 

PEDRO PUMAREJO VEGA 

mento vital de la convivencia; lucha contra el crimen organizado. ----1-MP-R-ENT-A N_A_c1-oN_AL_oE_c_o_Lo_M_e1A-. •  
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